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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en  su importante salud en el Real Sitio de  
Aran juez.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION-
Administración.— Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada al Juez de prim era 
instancia de Nules para procesar á D. Félix Bueno, 
Alcalde que fué de aquel pueblo, por haber omitido 
en las cuentas de 56 y 57 una partida que le entre
garon los herederos del Depositario del A yunta
miento, D. Juan Aym erich, han consultado lo si
guiente :

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud  del que el Gobernador de la provincia de 
Castellón de la Plana ha negado al Juez de prime
ra instancia de Nules la autorización que solicitó para 
procesar ai Alcalde que fué del mismo pueblo Don 
Félix Bueno:

Resulta que la autorización se pidió por haberse 
justificado que el expresado Alcalde en el año de 
4856 no hizo mención en las cuentas de aquel año 
ni en las de 1857 de la cantidad de 1.234 reales 
26 cénts. que los herederos del Depositario de pro
pios D. Juan Aymerich le entregaron como sobran
tes en 4855 del fondo destinado á custodiar los fru
tos del término del pueblo y que allí se conoce con 
el nombre de fondo de tabla .

Que de las exculpaciones dadas por el menciona
do Alcalde con documentos justificativos aparece que 
cobró en efecto é invirtió la mencionada cantidad en 
uno de los años de su administración; pero se ad 
vierte un  déficit con respecto al otro y en todos gra
ves irregularidades é informalidad en la gestión de 
esta clase de recursos, sin que sea fácil determ inar 
de qué época arrancan estos vicios.

Que el Gobernador negó la autorización, fundán
dose, de acuerdo con el Consejo provincial, en que 
era preciso su exámen p rév io , hecho por la Admi
nistración de las cuentas presentadas por el Alcalde 
y del sistema seguido para recaudar é invertir los 
fondos de que se t r a ta , á fin de apreciar la culpabi
lidad de aquel funcionario.

Considerando :
4 .° Que en efecto el abuso imputado al Alcalde 

que fué de Nules D. Félix Bueno no constituye por 
sí solo un delito aislado del cual puedan conocer 
desde luego los Tribunales ordinarios:

2.° Que del exámen que solo á la Administración 
compete hacer de las cuentas que e l ‘mismo funcio
nario ha debido presentar es de donde se despren
derá el grado de culpa que éste haya tenido, proce
diendo &itónces pasar á los Tribunales el tanto de 
la que contra él resultase.

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador de Castellón de la Plana, y lo 
acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real orden lo comunico ó 
V. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 42 de 
Mayo de 1859,— Posada Herrera. «=Sr. Gobernador 
de la provincia de Castellón d é la  Plana.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
' Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de prim era instancia de Infantes para procesar á Don 
Antonio Jesús de Bustos, Regidor del Ayuntamiento 
de aquella villa, por haberse negado á desempeñar una 
comisión que el Alcalde' le confirió, han consultado 
lo siguiente;

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
v irtud  del que el Gobernador de la provincia de 
Ciudad Real ha negado al Juez de prim era instan
cia de Infantes la autorización que solicitó para pro
cesar al Regidor del Ayuntamiento del mismo punto 
D. Antonio Jesús de Bustos:

Resulta , que habiendo dispuesto la Dirección ge
neral de Estancadas que por el Alcalde de Infantes 
se intervinieran los almacenes y caudales de todos los 
efectos de la Hacienda que estaban en poder del Ad
m inistrador de Estancadas de aquella v illa , acordó 
el mismo Alcalde y más tarde el Ayuntamiento que 
desempeñara esta comisión el Regidor D. Antonio Je
sús de Bustos:

Que excusándose éste en el acto mismo de acordar 
el Ayuntamiento é insistiendo en renunciar por falta 
de salud el encargo que se le conferia, el Alcalde le 
castigó con la multa de 300 rs., y dispuso que el Co
m andante de la Guardia civ il, un Escribano y un 
alguacil pasasen á buscarle á su casa y le acompaña
ran  al punto donde habia de desempeñar su cometi
do, no dejándole hasta que le hubiese terminado:

Que no se verificó esto último, porque el Regidor 
no pudo se& habido ni en su casa ni fuera de ella, y 
el Alcalde pasó entonces las diligencias instruidas al 
Juzgado de prim era instancia, que pidió la autoriza
ción mencionada en auto de 18 de Junio de 4857: 

Que en 6 de Noviembre de 4858 se dictó en el 
mismo Juzgado otro auto inhibiéndose del conoci
miento del negocio y declarando que correspondía á

las Autoridades del orden A dm inistrativo; pero revo
cado este auto por la Audiencia, por creerle improce
dente en el estado de este asunto, insistió el Juez en 
pedir la autorización al Gobernador:

Que éste, miéntras estaban detenidos los procedi
mientos judiciales, primero por la remisión del dictá- 
men fiscal que reclamó y después por la inhibitoria 
del Ju ez , habia conocido gubernativam ente en el 
asunto, dirigiendo la oportuna reprensión al Regidor 
Bustos por la falta que cometiera:

Que á las nuevas reclamaciones hechas por el Juez 
á consecuencia de la sentencia de la Audiencia del 
territorio, ha contestado el Gobernador negando la 
autorización, de acuerdo con el Consejo provincial, 
por tratarse en su concepto de un hecho gubernativo 
corregido y castigado ya por la Autoridad compe
tente:

Considerando que, en efecto, examinado y de
terminado este negocio por la Autoridad del orden 
administrativo con arreglo á sus atribuciones, y no 
resultando ademas de él ningún delito común cuyo 
conocimiento compete á los Tribunales de Justicia, 
debe tenerse como terminado definitivamente.

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos. Madrid 42 de Mayo de 1859.=I=Posa- 
da Herrera. Sr. Gobernador de la provincia de 
Ciudad Real.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 24 de Mayo de 1859 en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de la ciudad de Palma y en la Real Audiencia de Mallorca, primero por D. Juan Reus y después por Don Juan Castell, con Rafael Vidal y Margarita Castell, ahora con Sebastian Roca en representación de la última sobre sucesión del primero y segundo en el fideicomiso dispuesto por otro D. Juan Reus y segregación de los bienes , que le constituyen, del fondo hereditario dejado por D. Miguel Reus; pendientes ante Nos por recurso de casación interpuesto por los últimos:Resultando que en 40 de Julio de 4856 se presentó en el juzgado do primera instancia de Palma, á nombre de D. Juan Reus, demanda ordinaria, acompañada de varios documentos , en la que, después de referir que su abuelo del mismo nombre y apellido habia ordenado en su testamento, otorgado en 19 de Octubre de 1737, un fideicomiso a favor de su hijo D. Miguel y descendencia masculina, de verdadera agnación; que dicho fideicomiso se había trasmitido por ministerio de la ley al demandante el cual reunía también el carácter de heredero del primer 

llamado, habiéndose posesionado de todos los bienes libres y vinculados, y que tenia que pagar una legítima que gravitaba sobre los primeros, pidió que se declarase que por la muerte de su padre D. Miguel Reus habia sucedido en el fideicomiso dispuesto por su abuelo, y que en la división de la herencia del primero debian deducirse 
ó segregarse los bienes que formaban dicho fideicomiso obligándose á pasar por esta declaración á Rafael Vidal y Margarita Castell como sucesores de Margarita Reus á quien se debia la legítima:

Resultando que presentada esta demanda, y después de un incidente, se confirió traslado de ella á Vidal y la Castell, los cuales pidieron se desestimase porque existía otro pleito en que estaba deducida la misma acción de división de herencia, y que en él debia usar el demandante de sus acciones; á lo que se opuso el resultado del incidente mencionado y la resolución del Tribunal superior del territorio, que con conocimiento de los antecedentes habia mandado se les confiriese traslado de la demanda;
Resultando que recibido el pleito á prueba sin que se hubiese hecho uso de otras excepciones y practicado el cotejo de un documento á que aquella se redujo alegó de bien probado el demandante , y al hacerlo los demandados impugnaron por primera vez el testamento que servia de base á la demanda, exponiendo que carecía de las circunstancias y solemnidades necesarias para acreditar una fundación vincular:
Resultando que en tal estado pronunció sentencia el Juez de primera instancia declarando que el demandante no habia justificado la fundación del fideicomiso, y absolviendo á Vidal y la Castell de la demanda ; sentencia que fue revocada por la que dictó la Sala segunda de la Real Audiencia de Mallorca en 22 de Octubre de 1857, 

declarando que por muerte de D. Miguel Reus, ocurrida en 4788, se defirió á su hijo D. Juan la sucesión ai vínculo tundado por su abuelo y padre respective en su citado testamento de 19 de Octubre de 1737, debiendo ser baja en la división de la herencia de dicho D. Miguel lo que corresponda por este fideicomiso, previa la oportuna liquidación;
Y resultando, por último, que contra esta sentencia interpusieron Vidal y la Castell el presente recurso de casación, fundado en que se habían infringido las leyes 1. , ht. 17, 4.a y 9.a, tífc. 23; 1.a , 2.a y é .\  tít. 24, y3. , tit. 16, libro 10 de la Novísima Recopilación ; á las que se han agregado en este Tribunal Supremo también como infringidas las 54 y 141 , tít. 18 de la Partida 3 a- la 3.a , tít. 9.°, libro 2.° del Fuero Real; la 4.a, tít. 24, libro 10, y la 2.a, tít. 16, libro 11 de la Novísima Reco

pilación, y la doctrina legal de que aun cuándo no se aleguen dentro del término prescrito las excepciones perentorias deben admitirse y han de tenerse muy en cuenta para el fallo del pleito, y que los Jueces deben atenerse, al dictar sentencia, á lo alegado y probado:Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Anlero de hcharri:
Considerando que el art. 254 de la ley de Enjuiciamiento prescribe terminantemente que en la contestación a la demanda haga uso el demandado de las excepciones perentorias que tuviere; y en el 256, que tanto el actor como el demandado fijarán definitivamente en los escritos de réplica y dúplica los puntos de hecho v de derecho objeto del debate:
Considerando que este precepto explícito y terminan- te, y el propósito ó fin esencial de regularizar los juicios que fué el motivo de dictar dicha ley, corrigiendo los abusos y malas prácticas existentes al tiempo de su publicación , no consienten que fuera de aquellos plazos se opongan excepciones fundadas en hechos ya conocidos ai tiempo de formular los escritos de contestación y dúplica :
Considerando que los defectos atribuidos por el demandado al testamento- otorgado en 19 de Octubre de 4737 por D. Juan Reus y presentado con la demanda, 

no fueron alegados hasta después que trascurrido el término por que se recibió el pleito á prueba se escribió de bien probado por el demandante, siendo por lo mismo notoriamente extemporánea aquella excepción :
Considerando que después de dictados los preceptos explícitos y terminantes de la ley de Enjuiciamiento no se pueden invocar con éxito opiniones ó reglas de juris

prudencia que no sean conformes á ellos, ni calificar d©

doctrina legal la que está en oposición directa con dichos preceptos, como sucede con la de que se admitan y atiendan las excepciones perentorias en cualquiera tiempo en que se aleguen y que los Jueces se atengan á lo alegado y probado:
Considerando que tales máximas admitidas sin el correctivo de la ley ó sin observar sus preceptos pueden pro

ducir en muchos casos una desigualdad notoria y siempre injusta entre los litigantes, como sucedió en este pleito, en el que el demandante no pudo ántes de la sentencia contestar ni articular prueba acerca de los vicios atribuidos al testamento;
Y considerando que esta circunstancia opone un obstáculo legal á que se éntre en el exámen de los defectos imputados á dicho testamento, por más que se haya ocupado de ellos el Tribunal sentenciador, el cual fundó también su fallo en la inoportunidad de aquella alega- gacion;
Fallamos, que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por Rafael Vidal y Margarita Castell, seguido hoy por aquel y Sebastian Roca, heredero usufructuario de esta, contra la sentencia pronunciada por la Sala segunda de la Real Audiencia de Mallorca en #2 de Octubre de 1857, y condenamos á ámbos*en las costas, mandando que también á costa de los mismos se devuelvan los autos á dicha Real Audiencia.
Así por la presente sentencia, que se publicará en la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislati» va, pasándose al efecto las correspondientes copias cer

tificadas, lo pronunciamos,“mandamos y firmamos.=Juan Martin Carramolino. =  Sebastian González N andin .=  Ramón María de Arriola.=Miguel Osca.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Antero.de Echarri.=El Sr. Ministro D. Jorge Gisbert votó, pero no firmó por hallarse enferm o.= Juan Martin Carramolino.
Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia por el limo. Sr. D. Ántero de Echarri, Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el día de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.Madrid 21 de Mayo de 18o9.=Juan de Dios Rubio.

DIRECCION GENERAL DÉ AGRICULTURA , INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Negociado de Agricultura.
Excmo. S r .: En 21 de Marzo último comunicó el excelentísimo Sr. Ministro de Fomento al de Hacienda la Real órden siguiente:
«Visto el expediente instruido á instancia de D. José Catá de la Torre y Arquer, vecino de Barcelona, en justificación de que por su cuenta ha convertido en regadío seis piezas de tierra de su propiedad, cinco en el punto llamado de Cogoll, término de San Andrés de Llavaneras, y una á continuación de su antiguo regadío , lindante con su casa rural á la parte de Oriente y Mediodía, en cuyas obras dice ha invertido la suma de 100.000 rs. vn. , aumentando la renta de las tierras en 7.500 rs., por lo cual se cree con derecho y pide el máximum  de exención, ofrecido por la ley de 24 de Junio de 1849 y Real órden de 29 de Noviembre de 4850:
Visto igualmente el parecer del Ingeniero que ha reconocido las obras , afirmando la exactitud del desembolso, y el informe de la Junta provincial de Agricultura, <jue estima justa la pretensión del interesado respecto a la exención máxima que solicita, S. M. la Reina (Q. D. G.), de conformidad con este dictámen, se ha servido declarar que el premio que debe concederse á D. José Catá de la Torre es el máximum  de exención de tributos prevenido en la citada ley , ó sea sobre los 7.500 rs. anuales del aumento de riqueza que ha dado á su propiedad durante el término de 10 años; y que para los efectos del art. 2.° de la Real órden de 29 de Noviembre de 4 850 remita á V. E., como lo ejecuto, el expediente instruido, acompañando asimismo una instancia del Ayuntamiento de San Andrés de Llavaneras y otra de los propietarios del mismo pueblo , solicitando que por la expresada exención, caso de concederse, no se recarguen los tributos que deben prestar los demas contribuyentes. Adoptada la resolución que proceda, á propuesta del Ministerio de su digno cargo, se servirá V. E. comunicarla al de Fomento, para que dándose la correspondiente publicidad, pueda servir de estímulo á los agricultores.»
A. consecuencia de la Real órden que precede, por el Ministerio de Hacienda se traslada al de Fomento con fecha 42 del corriente la que por aquella Secretaría del Despacho se dirige al Director general de Contribuciones en los siguientes términos:
«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.)' del expediente promovido por D. José Catá de la Torre, en solicitud de la exención de contribuciones, con arreglo á la ley de 24 de Junio de 1849, por el mayor producto que tendrán seis piezas de tierra de su propiedad que ha convertido en regadío en territorio de San Andrés de Llavaneras; cinco de ellas en el punto llamado de Cogoll, y una á continuación de su antiguo regadío, lindante con su casa rural á la parte de Oriente ; y habiéndose declarado por Real órden de 21 de Marzo último, expedida por el Ministerio de Fomento, que el premio que debe concedérsele es el máximum  de exención prevenido en la citada ley, por el aumento de riqueza que ha dado á su propiedad, graduado en 7.500 reales anuales;
Visto el art. 1.° de la Real órden de 29 de Noviembre de 1850, y conformándose S. M. con lo propuesto por V. E., y lo informado por la Asesoría general de este Ministerio, se ha servido resolver que dichos terrenos tengan por el tiempo de 10 años la exención de contribución territorial por el mayor producto que rinden por el riego, debiendo durante ellos seguir contribuyendo, según su anterior estado, como para casos análogos se establece en el párrafo cuarto , art, 4,° del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 ; sin que entretanto tampoco dicha mayor riqueza se comprenda por la Administración en el cómputo de las utilidades del pueblo de San Andrés de Llavaneras para el señalamiento de los cupos que ha de pagar por la expresada contribución.»
Lo que traslado á V. E. para su conocimiento, el del interesado y demas efectos consiguientes, disponiendo la inserción en la Gaceta oficial para estímulo de los terratenientes interesados en el alumbramiento de aguas.Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1859.== José Joaquín M ateos.» Sr Gobernador de la provincia de Barcelona.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras ha remitido al Consejo el siguiente parte:
«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos estados, marcados con ios números del 1.° al 6.° inclusive que manifiestan el progreso de las obras y talleres- la fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos ocasionados por todos conceptos; el resultado de los aforoí practicados en el rio Lozoya, y por último, la relación de los trabajos y gastos hechos por la Sección de distribución de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Maye 

de 4859.=Excmo. Sr.=Juan  de Ribera.«.Excmo. señoi Presidente del Consejo de Administración de este Canal.):
N úm ero 1.°

CANAL DE TSABEL II.
R e la c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de le 

fecha.
El presidio ha hecho H0 metros lineales de excava

ción de mina en roca para la prolongación del Canal, y ha revestido de fábrica de manipostería 43 metros lineales.Los operarios libres han hecho 44 9 metros lineales de excavación de canal en mina y 461 metros lineales de revestimiento de manipostería.Han hecho ademas 4.813 metros cúbicos de excava
ción de canal en zanja abierta y 586 metros cúbicos de 
desmonte para camino de servicio.Se ha empezado la obra para la colocación de las compuertas de fundición en el aliviadero de la presa.En el acueducto de derivación del rio Guadalix se han hecho 672 metros lineales de acueducto corriente y 39 metros lineales de mina en roca. Se han enlucido de mortero hidráulico 3.364 metros lineales de acueducto y en la presa de derivación se han sentado 53 metros cúbicos de sillería y 52 de manipostería.En el Depósito de recepción del Campo de Guardias han continuado las obras de la casa de administración y almacenes.Se ha hecho una mina de desagüe de 22 de línea en uno de los pozos de llaves; se han colocado las cubiertas de hierro en las torres de los tres pozos de llaves, y se han hecho 68 metros de tajea para dar salida á las iguas pluviales por debajo del acueducto de villa.En la casa Partidor se han revestido de ladrillo 49 metros en la salida de los canales de riego.En la línea del Canal y caminos de servicio solo se han hecho pequeños trabajos de reparación y conserva- ñon.Madrid 30 de Abril de 4859.=Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

ta l le re s  del presidio.— Mes de Abril de 4859. 
R e lac ió n  de los trabajos ejecutados en los mismos. 

h e rre ría . Totales.
Herramientas calzadas.. . . .......................  799
ídem aceradas.................... ...........................  4.252[dem aguzadas...............................................  4 4.330Zapapicos (nuevos).......................................  2Picos de cantera (nuevos)...........................  88Macetas (nuevas)........................................... 30Barrenas de mina (nuevas)........................  664ducharas de barrenero (nuevas)..............  52Agujas de id. (nuevas)............................... 78bisagras (nuevas).........................................  90duñas (nuevas)................    42Armaduras para cubos (nuevas)   94Abrazaderas y argollas ( nuevas).............  84Bombas (compuestas)..................................  8Herramientas de fragua y otros útiles (nuevos)............................, ............................................ . 42

CARPINTERÍA.Herramientas enmangadas (nuevas)  4.954Parihuelas (nuevas).................................  .. 4 46Idem (compuestas).................: ....................  5Cubos (nuevos)...............................................  86Idem (compuestos).......................   5Carretillos á la inglesa (nuevos)................  44Idem (compuestos)....................    6Barriles (nuevos)........................................   5Idem (compuestos)..................    8Reglones.......................................................... 74Niveles de albañ il.  ...................................  6Cimbras.....................................................   43Cajones para cal. ...................................  4Ventanas (nuevas).......................................  9Idem (compuestas).......................................  2Puertas............................................................ 42Utiles varios................................    53
ESPARTERÍA.Docenas de espuertas (nuevas)    ..........  468Cabos de pleita de á 40 varas .......... 238Madejas de tomiza y file te .. . ...................  482

Madrid 30 de Abril de 4 8$9 .*=* Ribera,
Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL II.
E s ta d o  del número de hombres , caballerías, 

carros y  carretas que se han ocupado en los 
trabajos en toda la línea en el mes de la fecha.

Operarios..  j c o n f i n a d o s . * 9771 1574
Caballerías................. . ...................................  84Carros y carretas.....................................   35

Madrid 30 de Abril de 1859.=Ribera.
Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.
R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de 

la fecha.
Parcial. TOTALES.

Rs.vn.Cént. Rs.vn.Cént.
LISTA NÚM.

Honorarios de Sres. Ingen i e r o s . . . . ................... . .  6 .666,66
LISTA NÚM. 2 ."
Gastos generales.

Sueldos de empleados su 
balternos............................ „ 40.800

Gastos de representación dela Dirección........................Conducción de caudales enplata y calderilla............... 905Cobranzas................................ 72Gastos de escritorio   4.164Depósito de planos . . .  8.772,78Gastos sueltos ........... 300
— ------- — 22.040,78LISTA NÚM, 3.°

Gastos de obras.
JORNALES.

Guardas........................    8.248Capataces................................. 8.760Recibidores............................Canteros...................    4.336,50
Albañiles y mamposteros. .. 4 .707Carpinteros y h errero ........Braceros.................   40.749
Caballerías.............................. ..Carros y carretas.................Oficios varios.......................... 4.320

 ----  35.090,5C
PRESIDIO.Plana m ayor..   ...............   1.896Capataces.  ............................ 606

Plus en mano propia  6.084,60Caja de ahorros   . 4.645,66Fondo de vestuario............... 4.645,66Sopa m atu tina.....................  2.696,03Destajos del presidio.............Alquileres .....................E scolta...  .....................  3.000
Conducciones ........Vino, carne &c . . . .Gastos varios  ............. 67

- i------------  23.627,9!

J Ü A i U n i A f t i C i O *

Sillería...................................... 4.336Piedra de mampostear..........Ladrillo..................................... 348Cemento..................................  40.688,25Cal hidráulica........................Puzolana artificial.................Cal común............................... 4.446,25Arena ............    1.425Yeso..........................................  4.04 4Agua........................................Teja —  j ......................  . . . .Madera y tablazón................. 33.204,33Pólvora y mecha..................  98.505,50Aceite..............................  2.088Material de trasporte  22.212_________  475.433,33AJUSTES Y DESTAJOS.
De movimiento de tierras.. 348.449De manipostería....................  88.997,02De confección de morteros.De edificios............................. 80De sillería...............................  42.843,50De machaqueo de piedraDe obras varias.  * 23.536,75• --------------  473.876,27CONTRATAS.
De canal corriente.................De sifones extranjeros........De id. españoles....................

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.
De hierro................................  8.683,34De metal y bronce................  499,92De lata y latón......................  209De madera.............................. 734,69De cáñamo..............................De cuero............................De esparto..............................  726,46Carbón................................   5.924Efectos varios. . . . . . . . . . . .  784,50_________  47.664,78Indemnizaciones de terrenos....................................... . .  40Gastos sueltos........................  . .  4.4*6

Totaler. ,  ...........................  765.4 33,*7
RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros................... 6.666,66Gastos generales............................................. 22.04 0,78
GASTOS DE OBRAS.

Jornales  . . .  35.090,50Presidio . ...................   23.627,96Materiales................................  4 75.4 33,33Ajustes y destajos................. 473.876,27Contratas.................................Útiles y herramientas  4 7.56 4,78Terrenos..................................  40Gastos sueltos........................  4.426
 ------   726.455,83

Total general. .................... 755.433,27
Madrid 30 de Abril de 4859.»Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A fo ro s practicados en él rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

metros cúbicos realesDIAS.
por segundos. fontaneros.

40 7,77 206.88420 42,76 339.73730 47,27 469.834

Madrid 30 de Abril de 4 859.«Ribera. .
Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.
Secciones de Distribución

Y ALCANTARILLAS. MES DE ABRIL DE 4859.
Relación de las cantidades invertidas en el mes de la fecha 

en dichas secciones.
IMPORTE.  ̂

Parciales. Totales..
Rs. vn. Rs. vn.

Honorarios y gastos gene- rales.
Cuenta núm. 4.°........................  3.400Cuenta núm. 2.°........................  4 4.684

V, 44.984
Sección de distribución.

Jornales  ............................. 9.580Materiales....................................  4.065,90Ajustes y destajos. 48.486,39Contratas.................................   345,300,38Utiles y herramientas  5.145,86
_________ 442.248,53

Sección de alcantarillas.
Jornales..   ................. .. . .  4.650

Total. .   ...........  428.888,63
Se han construido durante el mes 440 metros lineales de galería principal de distribución en las calles de las Fuentes, San Felipe, Siete de Julio, Costanilla de los Angeles y Plaza Mayor. Setenta metros de la primera sección de la galería trasversal en la calle Mayor y Carrera de San Jerónimo y 65 de la segunda.Dos registros para llave de 0® 85 en la galería principal del Oeste, frente á las calles de Silva y  Tudescos, y  los registros de las calles de San Roque, Molino del Viento, Madera alta, Madera b ^ a , Jesús del Valle, Pizar- ro, Rubio, Panaderos, Miñas, Pozas, Cruz Verde,Preciados , Gerona, Tudescos, Silva y Princesa.En la calle de la Palma se ha colocado la cañería de 0»30 de diámetro que une ámbas galerías, habiéndose enchufado 182 tubos. Se ha dado principio á la apertura de zanjas para el establecimiento de las cañerías en las calles comprendidas entre las del Pez y la Luna, y se sigue la colocación de cañería principal, llaves y piezas necesarias en la galería de la calle Ancha de San Bernardo.Madrid 30 de Abril de 4 859.*»Ribera.»Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y efectos consiguientes.Madrid 23 de Mayo de 1859.-»H Presidente, Marques del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano,



P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Sección ele Fomento.— Negociado 3.°— Comercio.

Conform e con lo que dispone el a rt. 34 del reg lam ento  de 47 de F ebrero  de 1848, se pub lica  á co n tin u ac ió n  el ba
lance genera l de la Sociedad fabril y comercial de los ^ u r m i , .  .^prt;qsgoR4faJ>.te al año de 1858, después de hab erlo  
ap robado  la Ju n ta  general de accionistas y estar com probado con to s lib ro s  de la com pañía  por el Delegado e sn e -  
cial que  inspecciona su s operaciones. =* 0 1

BALANCE DE LA SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE GREMIOS #N  34 E *  DR3UEIIBRE DE 1858

ACTIVO. Reales céntimos.

Caja: m etálico e x is ten te . . ............ ............................................... > . . .  * . . ,  p..............
M uebles en  las Oficinas de la D ire c c ió n . ..................................................................
Fábrica  en  C u e n c a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ) ; .......................................... . . . . . ó ! ! " ! ! ! !
F ábrica  en  E zcaray ............................................-y;...................... ............. ¡
Casa en  Ezcaray, llam ada de la E sto rb a . . . %......... .....................................................  . * .. *
Fábrica  en T a la v e ra ..........  ................ ....................................... .................. .......................................
F incas de Y ecla, p rov incia  de M u rc ia . . . .  ............ ..............................!
P a rte  reconocida en  el c réd ito  con tra  el Sr, M arques de’ S om eruelos, deducidos los

cedidos al Sr. R o lla n d . ................. .............. ......................... ...................................
A yun tam ien to  de E zc a ra y ............ ................................
Deudores d iv e rso s ....................

; 200.000 rs .

30,95 
5.000 

280.000 
725.749 

4 6.208 
1.753.930,4 8 

160.000

1,300.000 
164.71 1,65
\ S)S) £ n A K A

D. José López y co m p añ ía , su  cu en ta  c o rrie n te ............. .^ *
D. José López y  com pañ ía , su  cuen ta  de g é n e r o s . . 3 H T . . t m . .
D iferentes deudores por g én ero s....................... ............. f | | é  SIBf v ®
Efectos á c o b r a r : de D. José M. Z o ca res , de V alenci4 ;% ’ .S f c g ! .* W m  '. 73?.''. M -
A dm in istrador de T alav era .................................................. ¿ i . flHE . m  .
A ccionistas de la Sociedad: por el 50 por 100 no ó,

^   ̂ ' ^ t a l  "¿eí acffvo'. ,
r

1 4Z.byu,DU

1  " m .  >
M  3 .8 »  

J y , ( O . 8 | 0 \

8 .5T0 . í 25,78

Efectos á p a g a r .................. ................................................ .................................. ......................... ...........
A creedores diversós. / ..........................................f . ...............................................
D irector de la fábrica de Ezcaray  ,Y „. ............................ ......

. . . . . . . . . . . 33.796,58 
12.658,9( 

50
--  ̂ . - h -

^ Importa el p a sivo . 
Capital ac tual de la S ociedad .. . . r ___ .. ..................... .. f . . ; , ................... ^ 46.505,49

8.5*9.220,29

Sum a igual á la déTaíctivo......... , . . . . . .................. ....................................... .. . . . . . . . . . . . . . 8.575.725,78

Estado demostrativo de los ingresos y pagos verificados durante el año 4$58.por los conceptos que se expresarán.

INGRESOS. •••

M etálico existente^úel: año a n te rio r  ^....... ............. ............. .................................... ........................................
FrpjlucU) de 12.000 rs, de la Deuda d iferida al 27 por 100 y el cupón  serie B , pagadero el 1.° de
' EríerÚ ‘proxiiiior'paáadó procedente  de  p i ^ a s  in g lesas. . . . . .  i .......................... ...........7 ............ ........... ..

E ntregado por D Santiago A lcázar, como procedente del c réd ito  c o n tra  el A yun tam ien to  dé esla
co rte ......... .. , ' . v . , í ; ......... V V V . .................................. ............. ..................................

L íquido de u n  (bagaré á R, 10 000 4 favor dé Jos Sres. P arody  , López Y Villa v e r d e . . . . . . . . . . . .

áO.460,18

3.330

62.) ( i 
9.600

, Por la fábrica de Tcdavera,

Productos de géoera^ vendidos ]púf éL A diú íñ ís tradúr hasta 27 de O c tu b re  ú l
tim o ....* - v ; ................ ............................ ........... . . .  ........... ....... ..................... .. . 7.774

’l á á t i  de io s enajenados p o r la D ireccioq. . .......................................... .. . ..................... . , 8.935,83 !
Saldo de las can tidades que por cuen ta  co rrien te  ha en tregado  el Sr. D irector de eata sociedad 

pa ra  a tenciones de la m ism a. . . . . . . .  óri ___ ___. . . . .  4- . .  . . . . .  v

| 16.706,83 

2 409,37

T otal . ; .7 v. • • - • 134.620,38
,  i. , -

r,' ; >- : ■■ ;
Sueldo del Delegado del Gobierno.  ̂ v . < <V. \ . . . . . . .  ___ 26.000

ú oficinas m  í a  D irección

P erso n a l. t i ^ u e ^dos de em pleados., ,
■ ’ ’ ( G ratificación á la Jimtft de g o b ie rn o . . ,

M aterial. : " í ^ a s f°s de escrito rio  y poi^toina,...................................
44; ’ ’ ' ‘ 1 A lquileres de la casa  d ire c c ió n . . , .  , ¿ ....................

38.759,44 1 
3.720 1 
4.158 | 
2.636 <

42.479,41

; 3.794

' VkntM-tiA&T'Ófi.-'

J ró b f Ipiles...................... .................................... _  , ,  r :. , ' . . 4 . ,  . <,
Im p res io n e s , lib ro s , anu n cio s & c . _____ ........................................................................
pagares reco  ;idos é in tereses satisfa& ioáb'ri . . . .  *..................... .. 1. . . . . . . . .
A.Aíaruos.acreedores por cuen tas c o r r ie n te s . , ........................ .............................  . . .

y  I á  su  A dm in istrador á cu en ta  de las aten
F ábrica  de T a la v e ra . . . ' ’0 * ó“ ®s’ M  Es,tad?- - . r  • ••  r - ......... • - •

i Invertido  por el m ism o A dm inistrador en o b lig a -
nro-^j.c  ( a m a n e s  l e  - f á b r i c a . . ; . . . . ................
8 “ c.p" i Remesado á su  A dm in istrador á cuen ta  de las
Fábrica^ da Fzcarav 1 obligaciones de dicho .e s tab lec im ien to ................ ..

' - 7, 1 Satisfecho po r réd ito s del censo á favor del señor 
/■' ( M arques de Gusano por ét p resen te  añ o .............. ..

2.500 i 
975,65, )

1 4.632 

-7.77,4 ^  

,2.000 , 

6.089,59 !

; 3.175,65

• 4,8.84/,78 
9.500

| 22.403 

|  8.089,59

' : ' V; , c T o t a l ...........................
Diferencia entre ingresos y pagos.

.............. • • • • ’ 131.689,48
30,95

' • : " ' ' . . Suina igual á la de los ingresos.. . 13í 620,38

S, E. u O. ~ IVÍádrid 31 de D iciem bre de 4858. =  EL P resid en te , M. el M arques de Gusano. =  Rí D irector general, 
Jo sé  d e  E nriquez. =  El Tenedor de lib ros, B ernardo García.

-Madrid de Mayo de 1859.===E1 M arques de la Vega de Arnfijo.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

En cu m p lim ien to  en Real orden de
16 del a c tu a l,  esta  E re c c ió n  ¿e&ei: 4  ha señalado  el d ía 
TO de Ju n ib  próxim o p a ra  ce leb ra r nu ev a  su b asta  en la 
fábrica  de tabacos de A licante con el objeto de enaje
n a r la  v e m .ex is te iite .en  d ic lia  ©stafeleokiñento y l« qu e  
re su lte  po r té rm in o  de seis m eses , cuyo ' acto será si
m ultáneo , jen. la fáb rica  d e ,íab a co ^ .d e  esta corte  en  el 
m ism o d iá , á las docje de su  m a ñ a n a , s irv iendo  de base 
al acto, del re m a te  el’ pliego de condiciones pub licado  en 
la Gaceta del día 1 1  'de O ctubre  del año  p róx im o p a sa 
do,-̂  s in -m ás  ^ r i ^ d n q u e ^ e l  tipo  ftfad<Tfcéñ la  c itada  
Real o rd en  p a ra  esta* su b asta  es el de 6 rs , vn. q u in 
tal á la alza,. , ( -

M adrid de Ma¿o de 1 8&9.=?=P, V,=*Fernan4ez.

En cum plim ien to  de lo d ispuesto  en Real o rden de 16 
del a c tu a l , e ^ O t e e t o io r r g e n e r a l  tts rsefíá ladore l dia 20 
de JunÁn prdxim o p a ra  celeb rar- n u ev a  -subasta  en  la fá
b rica  de taba eos de;jGád i z co n  ;e 1 objeto- Üe en a jen ar la 
venta ex isten te  en  dicho establecim iento y la que  resu lte  
po r térm in o  de seis iiihsés, o iryo4cto  se rá  sim ultáneo  en 
la fábrica  de tabacos de esta corte  en el m ism o dia á las 
doce de su  m a ñ a n a , slrViehdo Üe basé al acto del rem ate  
el pliego de condiciones publipadR la Gacatn de  48 de 
Feb re ro  últin iq , s in  m ás variación  q u e  el tipo fijado en 
la Citada Réal Óraen para esta su b asta  es. el de 6 rs . vn . 
q u in ta l á la alza.

M adrid 28 de Mayo de t8 6 9 .^ P .  V. , F e rnandez .

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

No hab iendo  producido  rem ate  la su basta  verificada 
el dia 9 del m es actual en la D irección general de Ad
m in istració n  m ili ta ré  In tendencias de los d is trito s  de Ca* 
ta lu fia , G á lic ia , G ranáah , N av arra  y Com isaría de M ála
ga ,*^5fa  C ontratar la  construcc ión  de 115,000 v a ras de 
lienzo c rehuela  para  sá b a n as , con destino  al serv icio  dé 
u tensilio s del p rim e r d is trito  c itad o , se Convoca por el 
p resen te  á nueva lic itac ió n , con sujeción*en u n  todo á 
las form alidades y pliego de condicionas in se rto  en la  
Gaceta>oñcial del |Q,jjteLAbril ú ltim o , nu in . 1 0 0 , y en el 
Diario de A visos de esta c o r te , del 1 2  s ig u ien te , n ú m e 
ro  64 , la cual ten d rá  lu g ar el dia 6 de Jun io  p róx im o  
en  los e strados dq táá referidas d ep en d en c ia s  , á ta úna  
de su  m añana. (

M adrid 23 de MaVÚ/ié 1859 — F.1 S u b in ten d en te  se
c re ta rio  , M arcelinB ’yéfC ás 

- - v -. «• >•. \ "■ ■.■■■
D ebiendo p ro c e d é rse T  contratar.8.3,80 m antas, de la 

na con, destino al servicio de u tensilio s dé los d is trito s  
de E ftré m a d u ra  , B urgos, Islas B aleares, G ranada y  Ga= 
lictar'y'se jeiJTlTOea po r el presen te  la su b a s ta , con e n te -  
raí i ip é iñ f t  á las reglas y  form alidades sigu ien tes: 
^ 4 ^ 4 a -4 ¿ # * te c io n  será s im u ltá n e a , y ten d rá  lu g ar en 

i q ^ t p d o ^ J f  A úm roi4tr»eion
m ú i t m  y - ,^ h T,J q § a d ^ w .  los, d is tr ito s
de Ĉ fcllóla.f .̂. j G & r a p ¿ á t e l a s  B a- 

p r ^ i q e h w  ,de su 6 i^ sp ec tiv a s  Jefaf, á 
J4 <Ji& M -  v 1wHo r a r r e g l o  á
lo p rescrito  en ^  jSeal ,4 Febrero  ;1 ̂ 852!,
á .X l^ q c ^ u n ^ d e  3 M  J ^ ib í^ ig u ie id e  í# y m ed ian te  p r o -  

fetm iu& rlo y :j^fgn.dedDfwliaio* 
fp$s jh se y to s 4 c ^ i n ^ í o j g ,  y .p n ja s  cuales p o d rá n co m r 

^  I55 . i z a p íe s , .0 f a s ^ u r s e . r m o #
Y0r h)|. w  iflanvt

nesto en las de d ich as  dependencias Jas mués*
b ^ . d e  fasx expresadas, t a n q u e . h a # ;cfa:̂ r v l r  d f ti
p o  Xiofi que  se ip te re sé n  ^ |a á v o n tra ta « .¡  * r 
f: f í« % P T Q P °s^ h e s ''d e b e n á n . aco m p añ ar
Ipa l ic ifá d q p á í c o u p  garantía? dq  e l l a s , el c o w s p o n d k n -  
té documéRfo íu ^ iJ lca tiy a d g h d ép ó á H o  hecho en la Caja 

j q n e p j  m 'eii las TfSorgriq& de H acienda pú b lica  de faL 
, por, i r a lo i? ,^ 2 & 0GQ m  p a ra  la  te tah d ad  d e  

Ta lic itación  , i.OÓO para la de Mallorca , 6.0CÚ pftra la de 
E x trem ad u ra , i> ^ o p ;p u ^  3 ^ e ;B ú l> $ 0 ^  & 0M  p a ^ l f a  de 

(H W S f.®  la .d a  f i i 'a n a d a , to en  m  mefcárito ó
bü e q u iv a l e n f e t^ g w 3 a o  , ,en r . '|» -

*é d iferida  d e l 3 
v  uiOaM OCfívUis'ñl .m-.

por 100, ó en acciones de c a rre te ra s  y fe rro -carriles , ad 
m isibles según  el decreto de 8 de D iciem bre de 1855, por 
su v a lo r nom inal.

3Ú En la p rim era  m edia hora  después de co n stitu ido  
el tr ib u n a l de subasta  se a d m itirá n  las p roposiciones 
en pliegos c e r r a d o s , que e s ta rá n  en te ram en te  confor
m es al m odelo c itado , y  acto con tin u o  se p rocederá  p o r 
el P residente á la a p ertu ra  de los p lieg o s, y 110 se adm i
tirá, n in g u n a  oferta cuyos precios excedan los lím ites de 
35 rs. m an ta  , n i las que  carezcan  de los re q u is ito s  p re 
venidos , declarándose aceptable la q u e  re su lte  m ás ven
tajosa. _  ....

4.a Si h u b ie re  é n tre la s  proposiciones p resen tad as dos 
ó m ás iguales y  ad m is ib le s , co n ten d erán  sus au to res 
e n tre  s í ,  y se adm itirá  la que resu lte  más ventajosa; 
pero si los au to res  d é  las  q u e  sean iguales no e n tra se n  
en  c o n tie n d a , n i por n in g u n o  se m ejorase la su y a  , será  
p referida  la que méñOS tiem po exija para  la to tal entré- 
ga de las m an tas ó m ayor n ú m ero  com prenda de las de
signadas, y  en ú ltim o  resu ltad o  de com pleta igualdad, se 
decidirá por la su e rte , y p revalecerá la qu e  sea favore
cida por esta.

5 .a C uando la proposición m ás beneficiosa obtenida 
en los d istrito s fuese igual á la adm itida  por el tr ib u n a l 
de su b asta  en esta D irección gen era l, se verificará  n u e 
va su b asta  en  e l la , el dia y ho ra  q u e  se a n u n c ia rá  con 
la debida an tic ip ac ió n , y solo to m arán  p a rte  los au to res 
de ám bas proposic iones acep tadas, procediéndose á la 
ad judicación del serv icio  en favor de la qu e  resu lte  m ás 
\en ta jo sa , conform e á lo establecida en la regla 4.a

6.a El rem ate  no podrá  cau sar, efecto h asta  qu e  o b 
tenga la ap robación  del G óbiéi'rtt/ de S. M.

7.a El com prom iso del m ejor postor em pezará  desde 
que  se declare  el rem ate  á su  fav o r, y solo cesará  en ei 
caso que no m erezca la Real aprobación .

8.a L o s-lid iad o res  que  su sc rib an  las proposiciones 
ad m itidas, están .obligados á hallarse  p resen tes ó legal- 
m ente rep resen tad o s en el acto la de s u b a s ta , con objeto 
d e q u e  puedan  dar las aclaraciones que  se necesiten , y 
en su  caso acep tar y firm ar el acta de rem ate.

M adrid 20 de Mayo de 1859.— EI S u b in ten d en te , Se
c retario  in te rin o  , Marcelino Hervás.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r . — Pliego de condiciones ba
jo las cuales se saca á pública subasta la adquisición de
8,8»0 mantas que se, consideran necesarias para el serv i
cio de las tropas del ejército en los distritos militares de
E xtrem adura , Burgos , Mallorca , Granada.y Galicia.

1.a La su b asta  se rá  s im ultánea  en  la D irección gene
ra l de A dm inistración  m ilita r é In tendénéías de los dis
tritos que se ju zg u e n  co n v en ien te s, en el dia y ho ra  que 
fijen los anu n cio s q u e  se p u b lic a rá n , observándose en  
ella el orden q u é  éstablece la In s tru c c ió n  aprobada por
S. M. en 3 de Jun io  de 1852 para  la ce leb rac ión  de s u -  
bastas de todos le s  serv icios del ram o de g u e r ra ,  según 
las bases que con tiene el Real decreté  sob re  co n tra tas  de 
27 de F ebrero  del m ism o año.

2.a Podrán  hacerse proposic iones generales pa ra  la to
talidad de las 8.880 m an tas , ó parciales por las que se 
necesiten en  uno  áolq ó varios d is tr ito s , según  el n ú m e 
ro que á estos se de ta llan  m ás adelante.

3.a Las proposiciones que se p resenten  se rán  a rreg la 
das á la m u es tra  tlpp que se ha lla rá  de m anifiesto con 
15 dias de antic ipación , en los pu n to s q u é  deba ce leb ra r
se su b asta , y en el acto de e llas; cuya iñúeStrá os de co
lor g ris  aplom ado cóiV fran ja  b lanca á su cabécéra de 
tres pu lgadas de a n c h a , y su  calidad de lana p u ra  de 
tercera  c lase , sin  m ezcla alguna de h ilo , a lgodón , pelote, 
ni n in g ú n  otro cuéfpó  e x tra ñ o , p resen tando  asim ism o 
ú n  tejido igual e n  el u rd im b re  y tra m a , como c irc u n s 
tancias necesarias de abrigo  y du ración . V

Habrá p rep arad as  dos m an ta s , selladas con tin ta  v la 
c re , y au to rizadas por el P resid en te  del tr ib u n a l d ” s u 
basta sobre un  p ap él aadherido á las m ism as d e  1111 modo 
que no pueda s é p a ra fs e . para  que  sirva  d e m u e s tra  ó t i
po, de las que sé e íitragará  un o  al p ropononte  q u e  haga 
la oferta  m ás á fin de q u e  con arreg lo  á ella
sujete m aterialm ente- su  o b lig a c ió n , q u e d an d o  la o tra  
con iguales requ isito s y con la conform idad escrita  dé! 
p ro p o n en te , p a ra  qu é  s irv a  de com proban te  al tener in
greso en los alm acenes.

4 .a Las d im ensiones de estas m an tas serón d e  10 m iar 
tas de largo y 6 d é  a n c h o . y su pesi» m ínim o él dé 5

iito'uo , en  el concepto de que la m enor falta en aquellas
^ en eL peso paicial d* cada una , ser'* r ,r„h. i.*u ba tante 
para su inadm isión.

5.a Ei reconocim iento  y adm isión  de las m antas que 
el co n tra tan te  6 contr&ténte*» p re sen ten  , se som ete ex clu 
sivam ente  al votp-jfe i^ J p n ta  de .A dm inistración  de cada 
d is trito . j . .

6. Las 8.880 nfiknttfs que  se S u b a s ta n , han  de e n tre 
garse en la p ro jgpclb iyy  en  las cabdales s ig u ie n te s : 1.490 
en Palm a de en B u rg o s; 2.169 en Badajoz;
2.337 en G r a á g u p  en  ia £ o f ||ñ a .

7.° Las 4é m an ta s  se l i ^  de realizar por ei
co n tra tis ta  ^  ‘íq* de u te i^ l io s  de las cap ita
les e x p r e s a d ^ # *  .H'-feondieion an tró  lo r  por el uúmei-o 
que respectifígnbfite  les detalla , m  tre.s plazos igua
les de un m e á ^ f f t y |h o r de l íá n o ra  que al te rm in a r eí 
tercero  q u e d e n j ^ ^ ; ^  }os alm acenes el n ú m ero  de las 
co n tra tad as . s iir™ je  pdr ésto se en tienda  que el c o n tra 
tista  pueda hacer rá bí|frega lotal al fin de los ¡res, p r e s 
cind iendo  de las parcialesyq iues si faltase a cu alq u iera  
de ellos so proceder;! con él con arreg lo  á la condición i !. 
cuyos plazos e m p e z a r la  ¿ .gontarse  desde la fecha en que 
el rem ate obtenga la Rea! aprobación , siendo de cu en ta  
del m ism o con tra tis ta  los gastos de tra.-.porte y domas que 
se causen hasta dejar las m anías en los expresadrx  a l
m acenes, Wí7 ;

S  8* El pago s e J é r i^ R ^ á  etírla O flK d  del d istriio  dori
os Baya hecho la 'fc n trf ip , y iil t e r s a r  e s ta , con pi*e- 

;sencia de la c e rtif ic ac ^ p  q ú e  al co j^ ró ían te  lm de expe- 
,d ir el Com isario de -^¡sérra Íft8pe6j&|;. de u tensilios re s
pectivo , en que  ío n s te .h a b e rg in g r^ d o  en alm acenes el,; 
qu inero  de m antas coriftspondientéúgl d is tr ito  do que se-í 
trata . ,  , m. ^  . s í f :  ?¡

9. ’ Para ser adm itido  como lid ia d o r , es c irc u n s ta n 
cia ind ispensable  la presen tación  de docum entos en que 
ju s tif iq u e  el in te resado  h a b er hecho un  depósito fianza 
por el \a lo r  que á con tinuación  se expresa , en  la forma 
q ue se a n u n c ia ra  en los edictos, cuyo depósito  m an ten 
d rá  el rem atan te  hasta que com pruebe  de la m anera d i
cha en  la condición  anterior, la to tal en tre g a , en  cuyo 
caso le sera devuelta  fianza para la de M allorca, 4.000 
re a le s , id. p a ra  la de E x trem ad u ra  6.000; id. para  la de 
Burgos 0 .0OO; id. para  la de G ranada 7 .000: id. para  la 
de Galicia 3.000; para el total de la co n tra ta  25.000 rs.

10. Será perm itido al rem atan te  ceder á o tro  la con
trata  , pero quedando  siem pre re sp o n sab le  a! cu m p li
m iento  de ella , á no ser que  el su b a rren d a d o r otorgue 
por su parte  la correspond ien te  e sc ritu ra  con las g a ran 
tías q u e  expresa la condición an te rio r  . p rév ia  ap ro b a
ción  del Exorno. Sr. D irector ronera! de Admi n i s t r a c i ón  
m ilita r, pues entonces ej rem atan le  qu ed ará  exento d*‘ 
toda rosponsabilidad .

H< Si cu a lq u iera  co n tra tis ta  fa ltare  d cu m p lim ien to  
de lo parlado  , dem orando la entrega de la* m an tas-en  
ios plazos p refijados, o porque estas á juicio de la J u n 
ta de qu e  habla la condición 5 .a no fu e ran  de rec ib o , la 
A dm in istración  m ilita r ejercerá  acción g u b e rn a tiv a  p ro 
cediendo contra f*í, con arreglo  á lo p rev en id o  en el a r-  
tícu lo  30 de la insli uccion aprobada p o r S. M. en 3 de 
Ju n io  de 1852, en consecuencia  del Real decreto  de 27 
de Febrero  del m ism o año sobre  co n tra tac ió n  con e! Es
tado, quedando  á salvo el derecho  del in teresado para  
d ir ig ir  sus reclam arm im s por la vía contenciosa a d m i
n is tra tiv a .

42. C onsignado va que han  de ser de cuen ta  del re 
m atan te  cu an to s gastos se o rig in en  hnsla d e ja r d en tro  de 
los alm acenes respectivos las m an tas c o n tra ta d a s , debe 
tenerse en tend ido , que  es anim ism o de su cuen ta  é l  pago 
de toda clase de derechos v la co n trib u c ió n  qu e  p o r ja 
ley esta establecida ó se estableciere para los qu e  con
tra te n  con el Estado.

4 3. Igualm ente  será de cuan ta  del contr atista  ei pago 
de costas de su b asta  y  e sc ritu ra .

4 4. Por u ltim o, n in g ú n  rem ate causara  efecto hasta 
tanto  que ob tenga ia Real aprobación.

M adrid 4 8 de Mayo de 1859.*=* Jo aq u ín  R enden.—-Es 
cop ia .= E 1  S u b in ten d e n te . Secretario  in te rino , M arcelino 
Hervás.

Modelo de propusieron,
D. F. de T v e c i n o  de , en terad-, de la* con

diciones estab lecidas para co n tra ta r, con d estiné  al se r
vicio do u tensilios de los d is trito - de E x trem ad u ra , B ur
gos. Islas Baleares, Galicia v G ranada , 8 880 m antas do 
lana, é im puesto  de las reg las consignadas p a ra  la cele
bración  de la subasta  en el n u m ero  tantos de la Gaceta 
d e l . . . . . .  d e , . . . . . .  , . . .  y dem as c ircu n stan c ias  p re 
ven idas para  tom ar p a rte  en la misma ; con sujeción á 
los tipos á que ha de arreg larse, se com prom ete á c u m 
p lir  d ichas condiciones v á en carg arse  de la ejecución 
del expresado serv ic io  (en general' ó para  tales v tales 
d istrito s) al precio  d e . . . ,  rs. cada m anta .

Y para que sea válida  esta p roposic ión , se acom paña 
el docum ento  ad ju n to  que  acredita h aber hecho  el de
pósito qu e  se exige en el re ferido  anuncio .

(Fecha y firm a del lid ia d o r.)

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

< 'audiciones bajo ¡as cuales se soca á publica subasta el 
servicio de un  parte diario entre esta corte g el Real Sitio  
de San Ildefonso , y los extraordinarios que puedan 
ocurrir durante la estancia de $S . MM. en el expre
sado Sitio.

4.a El co n tra tis ta  se obligará  á m an ten er 20 caballe
rías ú tiles en cada u n a  de las paradas de las Bozas, T or- 
re lodones, la T r in id a d , N avaeerrada y los M osquitos, y 
14 en  cada u n o  de los a rra n q u e s  de Madrid v San Ilde
fonso.

2.a Se ob ligará  igualm ente á tener cu a tro  postillones 
en cada u n a  de dichas paradas y a rra n q u e s  pa ra  el s e r 
vicio del p a rte  y de los e x trao rd in a rio s  q u e  o c u rra n  así 
como tam bién  los d e lan teros que  sean necesarios.

3.a Las sillas de dos asientos para se rv ir  el pa rte  d ia 
r io , si fu e re  en c a rru a je , y las q u e  se despachen e n v ia 
jes e x tra o rd in a rio s , las* facilitará el ram o de C orreos, é 
irán  á cargo de u n  m a y o ra l, siendo obligación del rem a
tan te  la. co nducción  de* los c a rru a je s  del ta lle r á la Ad
m in istrac ió n  cen tra l y vice versa,

4.a El e n tre ten im ien to  de los ca rru a je s  q u é  se desti
nen  al serv icio  será de cuen ta  del rem atan te  .. o b lig án 
dose á co n se rv ar las sillas en buen  estado.

5.a En com pensación de este serv icio  hará yuyo {■■[ 
p roducto  de los asientos de los carru a jes  pero el Go
b iern o  podrá d isponer de ellos si los necesita , a v isan 
do con c u a tro  horas de antic ipación y pagando su im 
porte.

6 . a - Ei co n tra tis ta  tendrá  obligación de se rv ir  g ratín  
lam ente  el parte  d iario , tan to  á la ida como á la vuelta 
en siete  horas, á lo sum o , bú ri sea á la ligera ó en c a r 
ru a je , en este ú ltim o caso se en g an ch arán  las caballe
r ía s  necesarias.

7 /  El con tra  lisia queda sujeto para  este serv icio  al 
reglam ento  de postas v igente, v será m ultado en 80 r$. 
por cada cu arto  de hora que em plee m ás de las siete 
que se designan en la condición a n t e r i o r . exceptuando 
los casos im prev istos, que deberán  justificarse.

8 /  Los serv icios ex trao rd in a rio s  se abonarán  al con
tra tista  á los p ierio s  que  1 larca el Reglam ento fie postas, 
debiendo ju s tif ic a rse  estos viajes con una papeleta que 
expedirá el A dm inistrador del F o rreo  cen tra l en Madrid, 
o e! Oficial del parte <m Smi Ildefonso, para q u e  se fací- 
Iden  las caballerías. En dicha papeleta se expresará  el 
nu m ero  de 1;- qu  * se han de en g an ch ar c<>n Arreglo á 
la. clase de ca rru a je  , especificándose la au toridad  ó" per
sona que despuche. ¡Sin estos requ isito s m n g i m viaje será 
aduijilido-.cn cuen ta ,

9 /  La Dirección g en era l de co rreo s de te rm in ará  las 
horas de salida V llegada del parte  d iario  de Madrid á 
San Ildefonso y vico v e rsa , reserva  no ose la facultad  de 
variarla^  según  convenga al servicio,

4 0. El rem atan te  no podrá ten er carru a je s  en la línea 
por cu en ta  propia du ran te -la  jo rn ad a , ni .servil’ á em 
p resas de d iligencias ni á p a r tic u la re s , sin la c o rre s 
pond ien te  licencia para co rre r la posta.

■II. La subasta  ten d rá  lugar en el local que ocupa la 
Dirección general de Go¡ reos ante el D irector dei ramo, 
el d ia 8 de Jun io  p ró x im o , á las do* d é l a  tarde  :

4 3. FJ tipo m áxim o para  e! con tra to  será de 26 rs por 
cada cab a lle ría , abonándose adem as 10 rs. tam bién  d i a 
rios po r rada postillón .-E l pago de-lns delantero^ sera 
de cuen ta  del co n tra tis ta .

i 3. La c a n t i d a d  e n  q u e  q u e d e  ' r e m a t a d o  -el s e r v i d o  
d e l  partf* y e! im p o r t e ,  d e  los v ia je s  e x t r a o r d i n a i  ¡os a>
a b o n a r á n  al c o n t r a t i s t a  e n  la A d m i n i s t r a c i ó n  de l  .Coiveo
c e n t r a l  p o r  q u i é V o n a s  v e n c i d a s ,  p v ávfa p r e s e n t a c i ó n  d e  
c u e n t a *  p r o v i s i o n a l e s  q u e  a p r o b a r á  c o n ’ la m i s m a  c a l i 
d a d  ¡ei D i r e c t n r  g e n e r a l  d e  C o r m v v  f o r m a l i z á n d o s e  la 
c u e n t a  e e n  e ra l  a! f i n a h / a  la ¡ o r n a d a .

14. til tiem po del co n tra to  pe cmpez.íu’á á co n ta r cua 
tro  días án tes de marcha» la corte á San Ildefonso.'v  con
tin u a rá  cu atro  d ias después de reg resa r del Sitio, en cu
yos d ias no podrá negai’se el co n tra tis ta  á h a ce r e L sc r-  
v ic ió o rd in a r io  v ex trao rd in a rio  que o cu rra .

15. Para  p resen ta rse  como licitado!- rev i condición 
precisa co n sig n ar p rev iam en te  cñ la Gajo de  Depósitos la 
cantidad de 10.000 rs, 00 m etálico, su equ iva len te  en
acerónos de carre te ras  óa-n papel de la Deuda del E -.jado
á precio;de cotización. Dorio depósito s* devolverá los 
in teresados conchudo  0! acto riel rem ate, m enor el p o r- 
feneciente al m ejor ¡0 4 > que se re tendrá  . •••no fianza 
hasta la term inación de! servicio.

16. Si por fa ltar el- co vtrntista a las condicione- esti 
puladas se irrogaran  perju icios á ja ..-Whninistración, p o 
drá esta para  re sa rc irse '« je ree r su acción sobi c la fianza 
v bienes do aquel.

17- . i as proposiciones se h a rá n  en  pliegas cerrados.

ftfámJóxrTn e ^ m id n d l S h r T t ^ :  é tlic iT ád o r“s r O T p f o "
mete prcstai el serv iem  de que se traía: estas p roposi
ciones se p resen ta rán  en el acto de la subasta , acred itare  
do al m ismo tiem po que *0 hecho el depósito ex p re 
sado en la condición  12.

18. A cada proposición se acom paiftO i e& -distinto 
pliego tam bién  cerrad o , o tro  con la firm a y dom icilio  
del pi oponente, -

19. Para ex ten d er las proposiciones .se o b se rv ará  la 
h A m u h  '-•igiuente:

yúe obligo á desem peñar la éoitttacdiüiivdeb pa rte  
d iario  uesde M adrid a San Ildefonso y vice versa por el 
precio de . . . reales vellón po r cada caballería , y á se r- 

. Vii udeinas los viajes ex trao rd in a rio s  con sujeción á las 
condicione* contenida* en ei pliego aprobado por S. M.d

20 Abiertos los pliegos y leid(>s púW ícanteñte, se ex - 
ten aera  el : cut del rem ate, ad jud icándose el serv icio  al 
m ejor postor sm  qu e  esta c ircu n stan c ia  p roduzca  efecto

r i m,>'j? aS[;i í|lU' reoa,^a la Beal aprobación.
21. C’i de ui rtMüp.-nxiCion de las proposiciones re su l

tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás de ella*, se a b r i
ré en el ni (o nueva licitación fin \ iva voz por espacio 
de un  cuar t o de h o ra , pero solo p o d rán  lom ar p a rte  los 
au to res d̂ - las p ropuestas que m otiven dicha licitación,

¿2 A probado el rem ate por S M ., se elevará el c o n -
t ío a e s c r i to r a ■ pdbHe&ylíenCte áfe&uenta <IÉrem ataÉ |r' 

!°s gastós Q e'éllayy eL ríe  liba S fc ia  p a d B a  D irdp- 
,.éton g en era l fie C<jri et»*;. t

1 ^  ^ T ° l - " u i e t o ^ t S o  ^qróB ^éviene el

no cujiipl^tóe laa, cO iiM pnéib q u d ^ f e b a  p a r á j f ;
i f é f o r g a m ie r ó o . j l e  la ' ¿ p s c r i j ^ l á  . § r i n i M i e s e l ( p  t e n g a  

ín u i e d í a í á h i c n t e - ,  • / ;C r r  *** y  -"
24. Si después de m ontada la línea no tuviese lugar 

.ia .jo rnada  por cualq u ier ..c ircu n stan c ia  im p rev ista , el 
c o n tra tis ta  ten d rá  derecho á que  se le indem nice con la 
c an tid ad  que co rresponda  al h a b er de ocho dias. s i r 
viendo de tipo la sum a en q u e  se rem ate  el servicio.

M adrid 21 de Mayo, de 1859.== M auricio López R o - 
berf.s

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,
E n v ir tu d  de lo d ispuesto  p o r Real o rden  de H  de 

Mayo, esta D irección general ha señalado  el dia 18 de 
J u n i o  próxim o, ,á las doce del m ism o, para la ad ju d ica 
ción en pub lica  subasta de las ob ras del (rozo de la 
carre te ra  de Salam anca á Ledesma, com prendido én tre  el 
a rroyo  de L astro v el pueblo de Y a lv erd o n , cuyo  p re su 
p uesto  asciende á la cantidad de 336.735 rs. v 89 cents.

La su basta  ye celeb rará  en los térm inos p reven idos 
por la in stru cc ió n  de 48 de Marzo de 4 852, en esta corte 
a oto la D ilección genera l de O bras p u b lica s, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom en to , y en Sala
m anca an te  el G obernador d é l a  p ro v in c ia : hallándose en  
upo y otro pun to  de m anifiesto , p a ra  conocim iento  del 
p ú b lico , los p l ano- ,  p resu p u esto  y condiciones facu lta 
tivas y económ icas para la rooMs uccm n de b, re ferida  
o.-uto! era.

has proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos Cerrados, 
arreglándose exactam ente  al ad ju n to  m odelo, y la c a n t i 
dad que ha do c o n sig n á is '’ p rev iam en te  como g a ran tía  
p a ra  tom ar p a rte  en esta subasta  será do 16.000 reales; 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  qu e  
acredite  h ab er realizado el deposito del modo qu e  p re 
v iene  la referida  in stru cc ió n .

En el caso de q u e  resultasen dos ó ' má s  p ro p o sic io 
nes iguales se celeb ra rá , ún icam en te  en tre  sus au to res , 
un a  segunda lic itación  ab ie rta  en lo* té rm in o s  p res
critos por  la Citada in strucc ión  ■ advh fiándole  qu e  la 
p rin ie ia  m ejora  adm isib le será de 4,000 r s . . y quedando  
las dom as á vo lun tad  de los lie dadores, con ral q u e  no 
bajen  de 200 rs.

M adrid 16 de Mavo de 1859 -El D irector general de 
O bras p ú b lic a s , José F rancisco  de liria .

Modelo de proposición.
D. N. N ,, -vecino d e . e n t e r a d o  del anún- 

cio publicado  con fecha de 16 de Mavo del co rrien te  
ano y de las condicione-., y req u is ito s  que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta  de las obras del 
trozo de la c a r r e te r a ‘de Salam anca á Ledesma com 
prend ida  en tre  el a rroyo  de Castro v el pueblo  de V a l-  
ver don .. se com prom ete  a Lunar a su  cargo la cons
trucción  de las obras del expresado  t r o z o  con estric ta  
sujeción á los expresados req u is ito s  y  condiciones.

(A quí Ja proposición  que se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado.)

(Fecha  y firm a del proponente .

En v ir tu d  de lo d i s p u e s t o  por Real o r d e n  de 14 de 
M avo. esta D irección general ha señalado el dia 22 de 
Ju n io  próxim o . á las doce del m ism o , pa ra  la ad ju 
dicación en púb lica  su b asta  de las ob ras del t r o z o  de la 
ca rre te ra  de L ogroño á M endavia , com nrendido en tre  
Logroño v ei a rro y o  de las C añas, cuyo  p resu p u esto  as
ciendo á la can tidad  de 1 44 503 rs  10 cen ts.

La subasta  se celeb rará  en los térm in o s prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de J 832, en esta  c o r
te ante ia D irección general de O bras p ú b lic a s , s ituada  
en el local que  ocupa el M inisterio  de F o m en to , v en 
Logroño an te  el G obernador d é la  p ro v in c ia : h a llán d o 
se en  un o  y o tro  pun to  de m an ifies to , pa ra  conocim iento 
del público, los p lanos, p resupuesto  v condiciones facu l
ta tivas y económ icas para  la co n stru cc ió n  de la re ferida  
c a rre te ra .

Las proposiciones se p re se n ta rá n  en  pliegos cerrados 
a rreg lándose  exactam ente  al ad ju n to  m odelo, y la can 
tidad qu e  ha  de consignarse  p re v ia m e n te ’como g a ran 
tía p a ra  tom ar p a rte  en esta subasta  será de 7.000 rs  
debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  que 
acred ite  h ab er realizado el depósito" del modo que p rev ie 
ne la re ferida  in stru cc ió n .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , ún icam en te  e n tre  sus autoVes, una 
segunda licitación  ab ierta  en los térm inos prescrito s por 
la citada in stru cc ió n : ad v irtiéndose  que la p r im e ra  m e 
jo ra  adm isib le será de 500 r s . , y quedando  las dem as 
á v o lun tad  de los hcitadores con tal de que no b a ien  
de 100 rs.

Madrid 4 8 de Mayo de 1859— El D irector general de 
O bras públicas, José F rancisco de Uría.

Modelo de proposición.
T>. N A .. vecino de  ....... ...., en te rado  del a n u n 

cio publicado con fecha de 18 de 31 a yo de! co rrien te  año, 
y de las condiciones y req u is ito s  q u e  se exigen p ara  la 
ad jud icación  en pública  su b asta  de las o b ras del trozo 
d é l a  carre te ra  de Logroño á M endavia, com prendido 
en tre  Logroño y el a rro y o  de las C añas , se com prom ete  
á tom ar a su  cargo  la co n strucc ión  de las obras del ex
presado trozo, con estric ta  su jeción  á los expresados re 
qu isito s y condiciones.

(Aquí la proposicfon q u e  se haga; adm itiendo ó m ejo
rando  lisa y lla iiam epte  el tipo fijado.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

En v irtu d  de lo d ispuesto por Real orden de 20 del 
actual , esta Dirección g e n e ra lita  señalado el dia 20 de Ju  
nio p róx im o, á las dooe dei m ism o, para la ad judicación 
en pública subasta  de la co nstrucc ión  de los a p a ra 
tos v casilla- ri* guardas de la? luces' de en fila - 
cion qu e  han de estab lecerse  en las b a rra s  de A ya m onte, 
Huelva é |>la C ristina , bain la cant idad de sus respeetí 
vn* preso puesto* api ohadu* , que á una sum a ascienden 
á 144.514 rs.

La subasta q > labrará  en los tériu ino* p reven idos 
por la in strucc ión  de 4 8 de Marzo de 1852, mi esta cor
te ante la D irección general de O bras pública* , s i tu a 
da en el local qu e  ocupa e] M inisterio de 'Fom ento , y en 
Sevilla ante H G obernador de la p ro v in c ia ; ha lláudose 
mi am bos ¡ nüfns de u v u n ijed o  , para conocim iento  del 
público  la m em oriá 'descrin tiva  , p lanos , p resupuesto  y 
cotídiciones fnr - 1’tafiv ;.* y económ icas

Las p roposic iones se p re sen ta rán  en pliegos, cer
rad o s a rreg lándose  exacta¡nénte al ad ju n to 'm o d e ló , y 
ta can tidad  que ha de consignarse  p rev iam en te  copio 
garan tía  para tom ar parte  en esta su b asta  se rá  de 
3.000 rs, vn.  *-n d i n mo  ó accioneá,de  cam in o s..ó  b ien 
en efectos dé la Deuda pública al tipo que. les está a s ig 
nado por las respectivas disposiciones v ig en tes, v en 
los qu e  no la tu v ie ren  al de su cotización en la Bolsa 
el diá an te rio r  al fijado pafa la  iSubáSta ; debiendo 
acom pañarse  á cada pliego el doctiúicnío qim acredite  
h a b e r reali/.ado el depósito  del m odo q u e  p rev ien e  la 
re ferida  insh 'uceíúiL  ‘ v

En el caso de q u e : sesu ltasen  dirs 6 diriás piriporicioT 
nes iguale.-, y ' celebr.-r i , unicam énfó  en tre  sus autores, 
una' segunda iicitaéíon ab ierta  en los tárinino.s p re se rr i 
ios por la citada insfruecion  ; debiendo *Cr la qu im era  
m ejorá que se haga por lo m énos de 500 r? .,  y quedando 
ias dem ás á y o lnu fad  de los lim itadores. siem pre que  no 
bajen  de 400 rs

Madrid 21 de Mayo de 1R59.-==E1 D irector g enera l de 
O bras públicas José F rancisco  de Uría.'

. M i t d c l u  d t i  p C v p O S t l ' t Ü n .  .

; D. N- N vecino d e . ;. , ,  entei ado del nnunció  p ub li - 
cad»i con lechará i de ida vo de 1859 y de las condiciones v 
requibilos q u e  se exigen para  la aiijudicacion en pública 
su b asta  de la eunatrucc ion  de ios apara tos y casillas de 
jos guai  das de las luce? de onfilacion para  la? b a rra s  d'e 
Ay am onte , HueJva c Isla G ris tin a , se com prom ete  á to
m ar á su  cargo la e jecución  dq d ichas obras- con ésti ic -  
fa .su jeción  a los expresados requ isitos v Condicionas ^ ó r 
ia can tidad  cfa. . . , .  v • ;

(Aquí la  p ro p o sic io irq u e  se hágá . ád iúitjendo ó h tleú

jorando lisa  v llan am en te  el tipo fijado; pero  a d v ir tie n -  
do que sera  desechada toda p ro p u esta  en que  no se ex
prese de te rm inadam ente  la c a n tid a d , esc rita  en  letra, 
por la que se com prom ete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del p roponente .)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CASAS DEL CASTAÑAR.

Por el p resen te  se cita y em plaza al mozo Benito de 
A storga , hijo de Santiago y de Juana  R o d ríg u ez , n a tu 
ra l d e -N o c id a , en la p rov incia  de L e ó n , com prendido  
en el a listam ien to  y  sorteo  de este pueblo  p a ra  el reem 
plazo del e jército  del p resen te  año,  se p resen te  an te  el 
A yuntam ien to  de este pueblo al acto de llam am iento  y  
declaración de so ldados, que d a rá  p rin c ip io  el d ia 2& del 
a c tu a l, conform e á la Real o rden  de 1.° del m ism o; ap er
c ibido qúe  de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que 
haya lu g ar con arreg lo  á la ley de reem plazos vigente.

Dado en Casas del C astañar á 13 de Mayo de 4 859.=* 
El P residente del A y u n tam ien to , Ju an  de la Calle. = - De 
su borden , Andrés C a rre te ro , Secretario . 24 45

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
^ O bservaciones meteorológicas del día 25 de mayo 
M K  DE !859.

Brtrómetro-
reducidoá 0o 
y milíme’ 

tros,

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 in . 

4 2, . . .

706.41
706.54
705.89

8o,6 
4 2 >  
14°,2

10°,7 
15°,0
17°,8

N O .............
O. S. O . . .
O...................

Despejado.
N ubes.
Idem.

3 t.
6 fc.
9 11, . .

t04fc7Í
,7 V í$ §
705.78

—» ♦ . .

iB % é: 
14°,3  ̂
40°79

206,5 
17®,9 
4 3* ,6

0 . ..............
O. ..............
N. O ..........

Idem.
Idem,
Idem .

T em pera tu ra  m á
xim a del d i a . . .  

T em pera tu ra  m á
xim a al s o l . , 

T em p era tu ra  m í
nim a del día. . .

18° ,2 

2 2 , 5  

7*,3

ir;7 

28°, 1 . 

9°,4

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o r a s , . .

|
! 6 ,8  m ilím etros
j m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
, DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 25 de Mayo de 1859.
.. . . . . . . .

1 kv-ÁmetTO'
-....... •*— —j

: » ti ID * i >V| (*. i Temperatur, Dirección’ ■ s„,. ■ \,'trws 0" v‘ ra ca del Astado ífJ cielo.
'•etnif/.r.) to-' Tic;)!:,

i „ . ,»Sm
mar,

7 de lá ni. 764,9 i 5,2 n . n : 0 .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico ^  varios puntos de Europa y A frica  
d  20 de Mayo á kts siete de la mañana.

Barón) li
tro redu
cido A 0o

Tempera* 
tnra en 

g r a d o s
Dir '-.er ion 
. áél ESTADO

LOCALIDADES. y al nivel 
del mar.

rentigra
4ós.

iióñiü DI?*'. CIELO

Dunquerque 755,4 . 12°,0. S. O .. C ubierto .
P a r í s . , 756,0. 12°,6. a , . . . Idem.
Ray<>n a . . 761,2 . 14a,8. ó . . . . . N ubés.
L vort, .......... 759,9 . 4 3o,8. 0. . . . . Despejado.
Madr id. .  . . . . . 756 ,8 . 12°,2 . s . s . o . C ubierto .
$an F e rn an d o  . . 762,2 . 16°,3. O ......... N ubes.
B ruselas................ 755,7. I3V8. s . f e . . . C ubierto .
V iena. . ..............
Turin. . . . . . . . 759,7 . 4 9°.0. N ubes.
Li sboa . . . . . . . . 762,1 . 15°,7. N. N.O. Idem.
Roma ........................
Flor eneja . . . . . . .
San P etersburgo  . 764,6 . 43°,1. S. E . . N ubes.
Consta ni in o p ia , ..
S tocko lm o . . . . . . 759 .1 . 10a ,6. S. S. E. C ubierto .
Argel . . . . . . . . . . 764,5. 20°, 3. Despejado.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rbitrios m un ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios d e  a rtícu lo s de c o n su m o , re su lta
h> s ig u ie n te ;

ENTRADO COR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.
1.953 fanegas de trigo.
2.147 a rro b as  de h a r in a  de id.
2.439 lib ras de  pan  cocido.
8.614 a rro b as  de carbón.

87 vacas, que  com ponen 36.270 lib ras de peso.
255 ca rn e ro s , qu e  hacen 8.734 lib ras de peso.
290 c o rd e ro s , que  hacen  7.044 lib ras de peso.

PRECIOS BE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de vaca ,  de 42 á 45 rs. a rro b a , y de 4 8 á 20 
cuarto s iibrg. /

ídem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s libra .
Idem de te rn e ra , dé 66 á 84 rs. a rro b a  , y de 34 á 42 

c u arto s  libra.:
Idem  de cordero , de 4 8 á 20 cu arto s lib.
Tocino añejo , de 90 á 100 rs. a rro b a , y de 36 á 40 c u a r

tos lib ra . **
Jam ón, de 106 á 414 rs. a rro b a , y <jle 38 á 42 cu arto s  

libra.
Aceite de 59 á 64 rs. .11 l o b a , y de 19 á 20 cu arto s 

libra. •
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cua río s  c u a r

tillo.
Pan de dos llbhás, de 13 á 15 cu artos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y  de 10 á 16 cü arto s

libra.
ludías : de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 c u arto s  lib ra .
A rroz, de 30 á .34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s
. libra.

Lentejas , de 16 á 19 i s a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s 
libra.

C arbón , de 7 á 8 t s. a rro b a .
Jabón, de 55 á 59 rs  a rro b a , y de 19 á 21 cu arto s

fibra.
Patatas, de 6 1 /2  á 7 1/2 rs...arroba, y de 3 á 4 cu arto s  

lib ra , *
PRECIÓ? DE íWApiOS EN EL MERCADO DÉ ROY.

C ebada, de  32 á 35 fanega '
A lg arro b a , á 50 rs. id.

Trigo vendido.
31 fanegas á... 57 rs. 30 fanegas , a 58 rs.
Vi. .........  ! . 57 2 6 . . ...........  61
9 i . • • • • 59 3 9 . .............  62
40...........  .......  58 4 0 . . .   ........... 56
37 56 1 2 0 . . . . . . . .  57
18 61 72.  -.............. 63 Y%
90 . . . 60 4 2 . ................... 6!
5b . . . .7 58 */ - 40. . .- ............... ; 59
3o 62 24 . . .   ........... 55
2 6 .  V 56 1 8 . . . . . . . . . .  61
20 :..............  58 26.  .................  87

. 30,. . . . . . . . . . . .  55 58.  . . . . . . .  60 *
3 0 . . .  . ........ , .  57 8 8 . . . ,  . . . . . .  ; 64 i4
36 . . .  . :  61 38............... . . .  57 %
3 4 . ; . . . , .  :- . 60 4 0 . . .  . 64

; 3 0 . 4 . .  5o : ' > 3 / . .  . j •. • • i . 68
: 34............................... 60 3 8 , . . . , . ........... 57 .

80..'. . . . . 56 4 0 ............... .. o í  " '
i íL . . . -58 27. . . . . . . . .  U

r, 62.............................. ................. M M
4 0 .:; ‘88 2 6 ........ .................. u * A  .
24................  62 44 ................  56

T o t a l . . . . . . ----- ....  L769 fanegas.
Hnedarí por vender 5.482.

' Precio  m áx im o , . . . . .  64 %
Idem  m ín im o . . . . .  . .  54

■ Idem m e d i o . 58, 88 
Lo qu e  se av isa .a l público, para  su m tehgeüciin  . 
Madrid 25 de Mayo de 1859 .— E1 Alcal le-iJnrregiÚar, 

iniqU é d e te s to  " : ;

B O L S A  D E  M A D R ID

•*.  “  : 7  ■

Cotización del 25 de Mayo de 1859 á las tres de la tarde.

RpiNpOi? •P^fiLiqOS.
Títulos de lri pqr )r00vqou4olidadof publiq^do,, 38t56; á 

plazoi 38-60 á fin del ppúx. en fir.
Tífulófc del 3 pori 100 diferido , pub licado , 28-5(1; á p ía- 

z ú y 28-50 ú  fin cbr. ó u íw o l.q  28-60 k ftVP
Material fiel Tg^qro no p re fe ren te  con in feres , n n  pu* 

b lirado  , 72 ,u"



beu<la amortizable d$ prhnera claSe, publicado, 16L7á. 
Idem del personal, rio publicado, 9-60.

. Acciones de ca rre te ras , emisión de 1.° de Abril de 
l<joQ , de á 4.ÓÓ0 r s . , 6 por 106 áiiiiál, no publicado,
s o .  _

Idem de á 2.000 r s . , id ., 83.
Idem de 4.° de Junio d e ,i8 5 á , de á 2.000 r s ' . id. 

86-50. :
Idem de 31 de Agosto de 18^2, de á 2.000 rs , id.

82-25 d. ° -----------
idéin déd.° de Jtilio dé 1856: (fe^ t.000 r s . , id., 83 p, 
Acciones de Obras públicas dé f ,° de Jubo de 1858, 

ideiii, 80-50.
Mem del Canal de Isabel ¡II, de a 1.000 r s . , 8 por 

100 ánua l, id., 101 d.
Idem del fo rro-carril de Barcelona á Zaragoza , id., 

78 d.
■Idtetti del Bflneo de España, id. , 160.

r  Asimos.
Lóndres á 90 dias fecha , 50-45 p. 
rn ris  á 8 diás vista, 6-23 d.

BOLSA DE P A R IS .

Mayo ¿5 de 1869.

Fondos franceses í 3 Por *0 0 ........... 6 i>30-
¡ i  Vi por 100.................... 88,50.

Españoles  I ?j P°>- í 00 in le rio r.. . .  36 1/8 .
Idem id. diferido  26 3/8.

Consolidados...  . o     .   .........91 7/8 á 92.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Feliciano Ramírez de AreíiamV Auditor Honorario de Guei - 
ra, Juez de primera instancia de ésta capital y de Hacienda de 
su provincia A o.

Por el presento cito, llamo y emplazo á Azustin Heredia, de 
esta vecindad , contra quien en mi dicho Juzgado se sigue causa 
criminal de oficio por atribuírsele autor del delito de hurto de 
dinero á Valentín Peñalver, para que se presente en esta car
eé! pública en el término de 80 dias. que principiara á contarse 
desde el en que se fije este edicto en la Gacela de Madrid, á res
ponder á los cargos que le resultan de la referida causa , que si 
así lo hiciere se le oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho término se seguirá ia causa en su 
rebeldía, y los autos se entenderán con los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciese en su persona

Dado en Jaén a 1á do Mayo do 1839.'-“Feliciano Ramírez de 
A rellano.—Por mandado de $. 5 , Antonio Rodríguez de Gal vez 

. ‘ r tH 7

Por providencia del Sr. D. Matías Diez do Prado, Caballero de 
la Real y  distinguidvu Orden española de Carlos III y Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de é>fa capital, se cita 
y  llama á D. Leopoldo de Gregorio, eúvrj paradero ignora pa
ra qué dentro del término de 15 dias se presente en la Escriba
nía dé D. Manuel Franco, sita enría ntázuela de la Villa, núme
ro 105, con objeto de entregarte una acta judicial procedente do 
Ñapóles.

Madrid 14 de Mayo de 1859—En viyludde.habilitación. Ful
gencio Fernandez. ¿pvc;

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce Juez de primera ins- 
tfcaticia de esta villa, distrito de las Vistillas refrendada del Escri
bano de número D. Francisco Montoya, se uica á pública ^ubada 
lina tierra de labor situada en la jurisdicción del pueblo de Cha- 
martin al sitio denominado Cruz del Hayo, que linda por Oeste 
con tierra de Doña V ictoria González, por Norte y Sur con otras 
de D. Liborio Stuicb, de cabida de dos fanegas, cinco celemines v 
tres estadales del marco de 400 estadales ó sean 44 i no piés cua
drados la fanega, tasada en 4.545 rs.

Y para sq remáte está señalado el día 31 del presente y hora 
de las once de ‘ui mañana en la audiencia de dicho Sr Juez <aL» 
en el piso bajo déla  Territorial.

Madrid 26 de Abril de 1859 —Francisco Montoya. 2163

fen virtud de providencia del Sr. D. Matías D¡ez de Prado, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal , refrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel 
Caldéiro, se saca á pública subasta un solar sito en esta población 
y  su calle de la Justa, esquina á la de Peralta, números 5 y 1 
modernos., 8 antiguo, d éla  manzana 465, que tiene de sitio 3.327 
piés cuadrados 54 centímetros., v ha sido retasado en la cantidad 
dé 76.433 rs., á rebajar cargas," que ha ó de servir de tipo.

Para su remate está señalado el día Vo del corriente, á las do
ce de su mañana ' en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene 
en el piso bajo de la Territorial, 2164

En virtud .de providencia del Sr. D. Luis Alarcon. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, se cita , llama y empla
za, por', término de seis día . á D. Gabriel Calvo y Doña Rosa Mi- 
laiis. que en el Año pasado de 1854 habitaban en esta corte calle 
de la Biblioteca, y cuyo adudl paradero se ignora, para que tan 
luego como llegue á su noticia comparezcan cu dicho Juzgado 
sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, á lia de que pres
ten cierta declaración acordada en las diligencias formada- á ins
tancia de D. Fernando G>cía.'; bajo apercibimiento que de no 
verificario les parará el perjuicio que haya lugar, ru ;•

CORTES,
SENADO.

Extracto oficial dé l a  sesión celebrada el dia 25 de Mayo 
de 1859.

Se abrió á las dos y medía Áv leidá el acta de la an
terio r, fuá aptóbada.

El Senado quedó enterado de que la quinta sección 
habia nombrado al Sr. D. Pascual Fer na ocle z Baeza para 
la comisión que ha de dar dictamen sobre las obras dé 
la Puerta deF S o l, en reemplazo del Sr. Conde de Villa-- 
frátiéa déGaítnn.

Pasaron a las secciones, para nom bram iento de co
misión, dos proyectos de lev remitidos por el Congreso 
de Bres. D iputados, á saber:

i .0 El relativo á la medición del territorio de la Pe
nínsula , M as adyacentes y provincias de Ultramar.
■ %.Q El en que se concede á D. Francisco Alberti la 

construcción de un ferro-carril desde las m inas ' de 
Triano á la ria de Bilbao,

ORDEN* DEL DIA 

üiscuMon del dictámen relativo.. al proyecto de ley sobre la 
propiedad de tas aguas del Canal de Jsabed i I.

Leido el referido dictam en, y abierta discusión so
b re  la totalidad , dijo, después de haber ocupado el ^e- 
ñor Vicepresidente Luzurirga la silla de la presidencia

E l Sr, Jáarques del DUCHO: Senores-* a+mque -mí 
ánim o no e& atacar el proyecto del G ob ierno , me veo 
éíi la . necesidad de tomar parte en el debate, por no 
haber quien _ tonga pedida la palabra en contra, y por 
cori¿  elaciones que apreciará el Senado.

En el expediente que acompaña al proyecto de ley qué 
se disénte hay tres exposiciones de los"propietarios de 
las tierras que se riegan con las aguas que ahora lleva el 
Canal de Isabel II, y entre sus firmas está la mia. Hace, 
en su consecuencia, dos años que contraje el compromi
so dé,defender á aquellos redantes, y. voy á hacerlo en 
este momento. Entre ta n to /ru e g o  a fS r . Presidente que 
mande leér la ultima parte de la expedición de 29 de la 
nío de 1858.

Leidá que fue dicha; últim a -phrté. cnntimi.V $. S d i
ciendo:
! Como ha oido el Senado , ios propietarios de los pue
blos de TJceda . T< rrem ooha. Torrelaguná V Patones , pe
dían que se midiesen las agir s de la balsa y del Lozova 
á fin d é  qúe se viese Si eran suficientes para el Canal 
y para r egar sus tie rra s , ofreciendo eh caso negativo 
-contribuir á la realización dé! proyecto con la cesión de 
sus aguas, en Ip cuaJLhacían Ain.¿;aiL§acrificio. l os ter
ratenientes b r e c h o  á todas
las aguas que necesitara para su abasto: pero creían la tu
pien tener derechos preferentes sobre los habitantes de 
la corte , m áxime cuando algunos de ellos estaban-resaiv 
do sus tierras hacia dos ó tres siulos , v otros lo verifi
caban desdp el pasado.
r Se t r a ta , seño res, de una obra que se presupuestó 
en 80 millones, y en la cual se cree que llegarán «■'inver
tirse pasta 224 , agitándole en ella cuatro  grandes intepe* 
ses: 1 . el de los terratenientes á que he a lu d id o ; 2.* el 
de los herederos dgl Conde de C abarrús; 3.° el de los ac
cionistas del Canal, y A.°, el del Estado,

En cuanto al d ^ ’ecbo de los terratenientes , consta va 
en escritura que lleva la fecha de 16 47. Las obras del Ca- 
n^beutpezaron |,or un Read decreto, á pesar de hallarse 
Tbiértas Jas C ortes. en el ano 1851 , v en ese decreto sé 
déCm que debían venir á Madrid -cuando m én n / l OOOO 
reales fontanero^ de agua, nñéritraB por: 0ÍT0;fposterior 

de^Unarqn 2, t¡rillones |w ra el -.pago de intereses:ú los 
accionistas, determinándose ademas que se les diese un

ti cipa do sin embargo d 9 au e^e^a^ rQ b ad cu q u e  los pro
pietarios de fwcay ■ 'a M n te  m k r m  quedarían bien

beneficiados dándoseles el real de agua por fO.ÓOO r s . , y 
mucho más fijándose, como se fijó, en 8.000 rs. en un 
tiempo en que valia 68.000. Así, pues, al misiiio tiempo 
que sé lisonjeaba á los propietarios dé Madrid perjudi - 
canda al Estado, sé trataba mal á los cíe las tierras, fiján
dose el precio en 2.000 rs, para las de cereales, en T 000 
paña tas huertas y en 5.000’ para los jardines.

Las tierras de Madrid tienen necesidad de una gran 
cantidad de agua , porque estando sobre colinas de are- 
Da, las capas de tierra impermeable no se encuentran 
hasta 20 ó 30 piés de profundidad, y lo que se va á ha
cer e sq u ita r  a Torrelaguna una cantidad de aguas que 
le bastan para régar 4,000 fanegas, con él objeto de dar- 
ba á Madrid , que no puede regar con ella n i aun 1.000. 
No es esto-decir que nos opongamos á que vengan las 
aguas , no: á lo que ños oponemos es a la expropiación, 
poi que no hay ninguna ley que nos obligue á ello.

Lreo ahora de mi deber hacer una observación al se
ñor Ministro de Fomento acerca de los estudios que ha 
mandado practicar sobre el Jaramn, estudios que , en mi 
concepto darán los mejores resultados, pues no hay que 
hacer sino un canal de dos leguas; y nó será necesario 
dejar de secano las tierras de tos terratenientes dé cua
tro pueblos.

Los cálculos de los Ingenieros sobre la caníidad do 
agua del Lozoya no han sido bien presentados; pero to
mando yo sus mismos núm eros, he visto que ese rio ha 
tenido en siete años: en Junio 365.000 rs. de agua; en 
Julio 116.000; en Agosto 56.000. y en Setiembre 92.000; 
resultado m uy linsonjero y que hace inú til la expro 
piación á los terratenientes de que me ocupo. Ademas de 
eáo hay que contar con el ponton de la O liva, que debe 
dar 44.000 rs, de agua, los cuales, repartidos entre todos 
los meses , dan una cantidad suficiente para el abasteci
miento de los terratenientes de Madrid, para el Canal de 
Isabel II y para los terratenientes á quienes se queria 
sacrificar. y si se agrega todavía el agua deí Jarama , el 
resultado será aún más satisfactorio.

Hay m ás■ en la últim a memoria presentada por un 
Ingeniero se habla también de los 28 pueblos que hay 
ántes del ponton de la Oliva y que riegan 2 600 fa- 
negas; y es extraño que nadie se haya acordado de ellos, 
m ientras con tanta facilidad se queria disponer de las aguas 
de las tierras regadas por el canal de Cabarrús, dicién
dose que se podían expropiar hasta sin indemnización. No 
es mi deseo que estos pueblos dejen sus terrenos de seca
no; pero sí podría combinarse todo en térm inos que reci
biesen una indemnización crecido y tuviese Madrid ase- 
guí oda el agua para lodos los me»es, cosa que hasta cier
to punto podría hacerse también con los; otros te rra te 
nientes. Entre tanto, siento tener (fue decir que no han 
salo atendidos, como tenían derecho á esperar, los terrate
nientes del canal de Cabarrús, ni por el Ministro de Fo
mento antecesor del actual, ni por el Consejo de Admi
nistración del Canal.

Siento tener que tocar ahora el informo de un Abo
gado consultor sobre la exposición de los ten  atenientes 
\ de lós herederos do Cabarrús, y lo nento, porque sus 
ideas m n socialistas, luí cuanto a eso, solo manifestaré 
que acerca de uno de los puntos dice: ..Se deben anular 
las riladas ordenanzas (habla délos ten  atenientes del ca
nal do C abarrúsj, y estar para el aprovechamiento délas 
aguas á Jo que el Gobierno disponga »

Yoy ahora a leer un extracto del inlqrm edel Consejo 
Real, fecha í de Mayo; ' S, S. leyó dos trozos de dicho 
'informe, y luego eoníinuód¡ Se ve, pues, cuáles sondes de
rechos do ló.̂  terratenientes'del. .Canal de Cabarrús; pero 
el Consejo de Administración del de Isabel II se presen- 
tó al Gobierno varias veces, unas pidiendo que la in 
demnización se aplazara y otras diciendo que no pro
cedía: olvidando, señores,’ que en tiempo de D. Feli
pe III, cuando se traté) tam bién de traer las aguas á Ma
drid, dijo aquel Monarca que los pueblos regados por las 
aguas (pie habia de tiaer el Canal eran antes que los 
vecinos de la corte.

Yo creo que ni hay necesidad de la expropiación ni 
derecho a declararla, pues no debe expropiarse á los ter
ratenientes de cuatro pueblos, en favor de los terrate
nientes da la capital, y iridio so hubiera atrevido a pro- 
pqner eso, si e l . .Lozoy.4 fuese .á regíir da^ üerras de Va
lencia No debo insistir más. Si eL,Gobierno Trae las 
agus del Jaraiha, esos- pu(?blosA|hcdaráh sajísfechos. pero 
en caso contrarió yo respondo ól Senado de que los ter
ratenientes de los mismos cederán las acuns para que se 
lleve á cabo e.-a obra. . ,

El Sr. CAHTEHO (de la comisión): El Senado com
prenderá que es diñe l contestar al Sr. Marques del Due
ro porque no se ha opuesto al proyecto que se discute. 
S* S* ha hechp una lapida historia de este asunto desde 
1851, censurando a los Mioisíros que han expedido los 
decretos relativos al Canal, asi como al Consejo de Admi
nistración deí Canal mismo y á los ingenieros que han 
inform ado acerca de las obras: y ha apoyado especia l
mente los derechos de los terratenientes-de las vegas de 
los cuatro pueblos citados por S. S Como vo estoy aquí 
para defender el -proyecto* y como este 110 ha sido ata
cado, 110 tengo que hacer defensa alguna ; pero, sin em
bargo, algo debo decir en contestación á lo expuesto por 
el Sr. Marques del Duero.

Ha empoza lo S. S. quejándose de que á los íerrate- 
n ion tes seles ha hecho un daño inm enso, y ha añadido 
que no era necesario expropiarles de las aguas con que 
regaban sm  tierras, pues esas aguas pueden venir del 1a- 
ranra á satisfacer las necesidades de la cap ita l; pero ai 
expresarse así, ha olvidado S. S. que en esta ley hav dos 
artículos que desvanecen una gran parte de to que\S.S. 
ha dicho, y esos artículos son el 11 y el 12.

Como ademas de ser individuo de esta comisión ten 
go también el honor de serlo del Consejo del Canal de 
Isabel I I . debo ahora defender á este de las censuras que 
hoy se lo han dirigido. Creado en 1851 con el objeto de 
traer á Madrid las aguas necesarias, aguas que no b a 
jarán de 10.000 rs. fontaneros, y habiéndose presupues
tado para (dio 80 millones de reales , surgió una cues
tión apénas se empezaron las obras, y esa cuestión ver
só sobre si debía gastarse dicha cantidad para traer so
lamente 10.000 rs. de agua por una zanja abierta-, ó si 
deberían traerse 60.000 rs. de agua, gastando en un ca
nal 120 á 130 millones. Procedióse á hacer la inaugu ra- 
cion, y el Conde de Cabarrús protestó contra las obras 
pero como m iéntras se hacia la presa no,se necesitaban 
las aguas, antes bien estorbaban, se desviaron, resul
tando en tavor de los herederos de Cabarrús más aguas 
que las que hasta entonces habían tenido para sus tier
ras, Individuo que no regaba más que una vez por se- 
m an a , lia estado regando todos los dias hasta el año de 
18o/; y la prueba del beneficio que ,han obtenido los 
propietarios de aquellas tierras es, que el diezmo que 
por ellas percibían importaba ántes 4 .500 r s . , habiendo 
subido ahora hasta 6 .000 , dándose ademas á los regantes 
H úM eU áhi^ ióU  h e  5 0 4 0 0 -^
razón para suponer qué e^Consejo faltó á las convenien
cias ni á la justicia. é q ó ' ;

Respecto á las obras que á juicio del Sr. Marques 
del Duero deben hacerse para que.vengan del
Jarama, nada he oido hablar de su necesidad, ni creo 
tampoco que la haya, puesto que las obras del Canal de 
Isabel II, una vez restañadas las filtraciones que se no
tan en la presa, y una vez levantada esta tres metros 
más. Surtirán abundanf ¡ente á Madrid de los 60.1/00 rs . 
de agua, habiendo tam bién 'la  que necesiten las tierras 
que se riegan con el Lozoya, hallándose este cálculo fun
dado en los aforos diarios hechos durante siete años en 
dicho rio.

También ha hablado ív S. de las malas Condiciones 
con que ha empezado la empresa, calculando el real de 
agua fontanero en 8.000 rs., cuando ántes se vendía á 
60.000, y deduciendo la consecuencia dé la imposibili
dad do reintegrarse los particulares interesados'oh |a 
misma empresa ; pero sabe m uy bien el Sr. Marques del 
Duero que cuanto más abundan los efectos en nri mer
cado, tanto menos valen .C uando Madrid nó tenia más 
agua (fue una tercera parte más d** la oue hov vierte la 
íuente de la Red de San Luis, los. par Leu lares que que
rían tener agua propia en su casa la pagaban muv 
ra, costando entonces, no 60.000, sino 80.000 rs cada 
real fontanero. ‘ ■ — .

-E s to  RSTrenfl'St efi'lótV(lr(?s . rlomle no Ík.v fuentes 
publicas. s¡no pozos. meZOlados A veces con aguas in
mundas, costando allí caí ¡sima el agua ; pero en Madrid 
v po! lo qite hace a lo. sucesivo, habiendo, como habrá, 
fuentes publicas jan a su rtir al vecindario, es evidente- 
que el agua dejaeim Ceder m enos, y que se tardará m u
cho en consum irse toda la cantidad que se traiga del 
Lózoyar la moda y lag: nuevas necesidades traerán ese, 
copspmo. .Recuerda; S, fy como estaba Madrid hace 25 o 
30 años: ¿que conjoditlad, quéaseo^.qué aspecto exte
rior hablaren los edificios? No se conocían los cristales 
sirio dúos vidrios pequeños y;! oscuros. Las casas todas- 
estaban de blanco, consistiendo todo su lujo en tener 
lás salas pintadas de color de rosa ó de color amarillo 
con un friso, 1,8s escaleras eran difíciles, y la falta de lim, 
pieza tal, que por espacio.de ocho dias estaba la inm un
dicia én los portales; no conociéndose tampoco Jas oh i-  
menea<. al menos generalmente hablando. Pues bien; 
hoy no va nádie á ocupar una casa si no está empapela- 
da y no tiene cristales v chimenea, y más adelante no se 
alqudai arí si no tienen agua corriente. - 
. En cuanto, á que la tarifa pava el agua de riego sea 

de dos, tres,ó cinco mil reales , debo decir á S. S. que 
llevo ocho años en el Consejo del Canal, y q Ue áun nó 
se ha lab iado  desem ejan te  cosab porqpie p rim em o s que 
vengan las aguas. ..

FfSr. Marques del Dueim ha liec.ho por último una 
Crítica del dictámen del Abogado consultor d é i : Concejo. 
N» soy juri^ponsultoq>ara defertrter dicho dictAtfié#: pe-i 
10 recuerdo que ese Abogado hace algunas p resuntas

notables, tales como estas: ¿son los ríos enajenables? Las 
aguas que por ellos co rre n , (;son propiedad de los p ri
meros que las tom an? Los que están en posición de re 
gar con ellas ¿pueden exigir condiciones al ser desposeí
dos9 Esas condiciones , ¿qu ién  las establece? Tales son 
las cuestiones que presenta el letrado en cuestión, p e r
sona bien conocida y mirada en el foro con respeto.

Siento haber molestado á la Cámara , pero im posi
ción particular me ha impelido á ello. Pídole la debida 
indulgencia , y concluyo rogándole se sirva aprobar el 
proyecto de ley sometido á su  .deliberación.

El Sr, Marques del PUDRO: Puedo hablar con alguna 
ljbertad, por haberm e acercado ántes á mi amigo el se
ñor Ministro de Fomento, con el objeto de manifestarle los 
deseos de los mayoLes contribuyentes á quienes anterior
mente me he referido. Esos deseos son, que si llega ía ex
propiación, contra la cual pro testa iik l , se entienda que 
los prim eros contribuyentes queremos que para la in 
demnización se consideren nuestros terrenos como de se
gunda ó de tereera calidad. Contribuyente hay que ha 
dicho: no acepto ninguna indemnización; pero en cam
bio desea y deseamos todos que á los pobres que no po 
sean más que una ó dos fariegas de tierra se les indem 
nice generosamente, obrándose como en Francia, donde 
el Prefecto, al exponer al Emperador la manera de ¡levar 
las aguas á Paris, dice que hasta el más pequeño propie
tario ha sido indemnizado cumplidamente. ¿Es así como 
piensa el Consejo de Administración? No en verdad, sino 
que defendiendo con exageración los derechos de los ac
cionistas, y apoyado en un Real decreto, no ha querido 
que los Cuerpos^ legisladores interviniesen en esta cues
tión, protestando contra el proyecto de ley que se pre
sentara, y pretendiendo ademas que para jos productos 
se calcule sobre el capital de 80 millones que se fijó en 
el decreto de 1851, no sobre el de 200 millones que van 
á costar las obras. Yo no me opongo á que se trate con 
generosidad á los que en mi país contribuyen á llevar á 
cabo grandes empresas, pero quiero más justic ia  para los 
te rraten ien tes . .

Ha dicho el Sr. Cantero que el Consejo de Administra
ción ha obrado como deb ía : ¿pero con qué facultad pa
só una orden á ciertos pueblos, quitándoles el agua y di- 
ciéndoles que nádie sembrase en tierras de riego¡ porque 
no la tenían?

Respecto ai Abogado consultor, solo diré que en 
cuanto al punto de si procedía la expropiación del Canal 
de Cabarrús. contesta negativamente , porque no se ne
cesita el Canal sino el agua ; y de aquí que, apoyándose 
en esto el Consejo, no quisiese indem nizar á los te rra te 
nientes, siendo aún más extraño que en otra parte -se 
propusiera lo que nadie ppdia aprobar nunca : la expro
piación sin la indemnización.

, También ha d ic h o  el Sr. Cantero que los diez
mos importaban ántes solo 1.500 rs,, habiendo subido 
ahora á 6 .000 : fiero yo dejaré sobre la m sa un docu
mento, del cmd aparece que ascendía á 36.000 rs. lo que 
importaba ese diezmo.

El Sr. CAMTCRO ; Dice el Sr. Marques del D ueroque 
los diezmos de las tierras á que se refiere producían
36.000 r s . ; y eso parece extraño, no siendo más que 150 
las fanegas de riego.

El Sr. Marques del DUERO : Equivocase ei Sr. Can
tero al decir que no se regaban más que 150 fanegas de 
tierra , pues hay ademas 1.500 fanegas por bajo del Ca
nal de Cabarrús.

El Sr. OIiiUAN (de la comisión): Siento que el se
ñor Marques del Duero 110 haya dado á esta cuestión las 
grandes proporciones que S. S. sabe dar á las demas. 
Cuando se trata de determ inar la participación que el 
Estado tiene en la empresa de la traída de aguas á Ma
drid ; cuando se trata de un nuevo subsidio para esas 
obras, bien pedia haberse entrado en otras considera
ciones acerca de las obras referidas, tanto en su estado 
actual como en su porvenir: pero prescindiendo de esto 
y fijándome en un punto que toca m uy  de cerca al Con
sejo de A dm inistración, debo de manifestar mi modo dé 
ver claro y term inante, porque el Sr. Marques del Due
ro ha suscitado una cuestión que importa ventilar.

Los regantes del Lozoya o de otro rio cualqu iera , á 
quienes el Estado tiene por conveniente privar del rie 
go, ¿ tienen derecho á la indem nización? El uso del 
agua de un rio con título legitim o, ¿ es una propiedad? 
Todos contestarán afirmativamente. El que con justo t í 
tulo está en posesión de regar con las aguas de un rio 
no puede ser despojado; y si se le despoja : será solo por 
causa de utilidad p úb lica , previa, empero, la tasación y 
la justa indemnización.

Otra cuestión: ¿se puede qu itar el agua á unos re
gantes para darla á otros? En mi opinión, no. Pero se 
dice que esto quiere llevarse ante el Consejo do Estado, 
y no debe ser a s í , porque á ese Consejo 110 se llevan otras 
cuestiones que las. puram ente contenoioso-adm inistrati' 
vas. Si el Gobierno dijera á los regantes que iba á qui
tarles las tierras, procediendo en v irtud  de la ley de es- 
propjacion forzosa por causa de utilidad pública , y los 
regantes-trataran de sostener su derecho oponiéndose á 
la expropiación, la cuestión seria sin duda contoncioso- 
adm inistrativa : pero si el Gobierno quitara el agua á uno 
que estuviera regando , sin más razón que porque asi lo 
qu isiera, eso seria; un abuso de fuerza, en cuyo caso 
acudiria el despojado á los Tribunales ordinarios, v estos 
bastarían para mantenerle en su posesión. El caso en 
tretan to , no es e.^le, sino otro. Decretadas las o b ra se  
inauguradas, estas, varios terratenientes reclam aron y 
protestaron contra las obnas y en su vista procedió el 
Consejo do Administración á lo quecteb ia , ésto es, á oir 
á su letrado consultor. Ese letrado dió su dictámen, dic- 
támen que yo desapruebo, pero el Consejo de Adminis
tración ha obrado con rectitud y celo, cosa que nádie 
puede negar. Así, pues, mi opinión es m uy sencilla ; ex
propiar sin indemnización, jamás; expropiar á uno para 
dar á o tro , tampoco; pero exprop ilr á los íuénos de 
aquello que les re tribuye poca utilidad, v verificarlo en 
provecho de la comunidad, eso si.

íla dicho el Sr. Marques del Duero: «30.000 rs ., á 
pagar en 10 a ñ o s ;» p e ro , señores , si el Consejo hubiera 
sido consultado para este proyecto de ley, tal vez habria 
propuesto alguna cosa m ejor; mas no hav ra lugar á 
eso. ’

Creo haber contestado satisfactoriamente al Sr. Mar
ques del Duero.

El Sr Marques del DUERO: Dice el Sr. Olivan que 
no he dado á la cuestión la elevación necesaria, No ten
go los talentos de S. S .; pero creo que he presentado lá 
situaciom en que se encuentran los propietarios de é u a - 
tro pueblos , y que he demostrado que podia darse otro 
siró  á esa empresa para llevarla á cabo sin sacrificios 
por parte del Estado. He tratado, pues , la cuestión con 
algún detenimiento.

:Entre tanto, el Sr. Olivan no nos ha dicho si se  está 
em el caso de desapropiar, sino que se ha encerrado en 
una ambigüedad que deploro ; pero la cuestión es clara. 
¿Hay utilidad pública en quitar sus aguas á los propie*1 
tai ios de cuatro ó cinco mil fanegas de terreno, donde 
hay- dos ó trescientas familias que quedarán en la mi- 
serian para dárselas á los propietarios de menor núm ero 
de fanegas, con solo 90 colonos, que son los que hav eft 
Madrid? No; y por lo tanto, he debido salir á la defen
sa de esos terratenientes.

El Sr. OLIVA S Ha creído el Sr. Marques del Duero 
oir un disfavor en mis palabras, éuando si así lia sido 
lo he acompañado de un favor, pues he dicho que S. S. 
no ha tenido por conveniente dar á esta cuestión la gran 
elevación que S. S. acostumbra dar á todas. Por lo de
m as, he manifestado paladinamente que en principio no 
se puede expropiar de sus aguas á nádie sin aplicarle la 
ley de expropiación forzosa, pero que esta no procede 
en todos los casos.

Sin más debate sóbre la totalidad, pasóse á la discu
sión por artculos , y fueron aprobados sin observación 
ningunú los 4 3 que comprendía el provecto.

El Sr. trSG£PRESXD£NTE ¡Duque de Veragua): Nó 
habiendo suficiente núm ero de Síes Senadores para p ro 
ceder ó la votación definitiva del provéelo que acabo de 
aprobarse se verificara mañana.

C O N T IN U A C IÓ N  DE LA ORDE N DE L DIA.

D is c u s ió n  del p ro ye c to  sobre m o d ifica c ió n  de l ar .tr  6 o* de la
ley  r e la t iv a  a l f e r  1 o^éqrpü...de  q . ^ k C n r u m a ,
Leido el dictamen concerniente a dioho provectoyde- 

cía asi : " V
«La comisión encargada de dar su dictámen sobre el 

proyecto de ley remitido por el Congreso de los D iputa
dos, por el que se modifica el art. 6 ° de la ley de- 2.3 de 
AbriL d e ri858, relativa al forro-carril que, partiendo de 
la Goruña, debe empalmar con el del Norte en San Isidro 
de Dueñas, penetrada de la im portancia de la vid férrea 
que debe poner en la comunicación que exigen las nece
dades del siglo á las provincias del N O. de España con 
las restantes de la Península, !y  convencida de que no es 
bastante la subvención que se concedió por ol art. 6 ° 
de la ley citada , conforme con la opinión df 1 Con creso, 
tiene el honor de proponer á la aprobación (leí samado 
el siguiente , !

P ro yec to  de ley .  • -

Articuló único. El Estado auxiliará la construcción 
de estas líneas con una subvención directa v en m etáli
co , ó sn equivalente en obligaciones de ferio-carriles, 
proporcional al presupuesto de ellas; en la misma razón 
que tiene en el suyo respectivo á la concedida para l a l í i  
nea dé Ciudad Real á Badajoz por la lev de 20 de Abril 
de 1859.

¡ Palacio del Senado 21 de Mayo de Fio rene i o
Rodríguez Vnamómfe.-^L El Señor de R üb láhos.^A ppíi- 
ilár Súaréz do Déza ==¿CáVetano de Zúñiga;=^El 'Márcmes 
d# CdiÚph^agra'd^.^Av. El Marqués de (SaiVfÚfióés^Pas-» 
cual Fernandez Baeza, Secretario.^»

El S ix ty acÁ Jf: En este proyecto se concede á ía 
linea de Galicia una subvención proporcional á la»del 
ferro-carril de Ciudad Real á Badajoz, y yo desearla 
saber si esa relación se entiende con arreglo al presu
puesto antiguo de dicho ferro-carril, presupuesto que á 
todas luces es m uy dim inuto/ ó con arregló al que se 
forme consiguientemente á los nuevos estudios que §e 
han mandado practicar.

El fundam ento de mi pregunta es m uy sencillo. En 
las concesiones de ferro - carriles hechos hasta a to ra  no 
han podido los Ingenieros apreciar muchísimas circuns
tancias, por la poca practica que de ello habla en tre  
nosotros sobre la materia; y de aquí que los jqúneros 
presupuestos 110 se puedan considerar como definitivos 
siendo una prueba de ello la línea dq ¿aragoza , dónde 
el puente del Jarama ha costado doble de" k> que se 
creyó en un principio, sucediendo cosa anáiqga en  la 
línea del N oite, m iéntras en (el fe rro -carril de Bilbao 
á T udela , según mis in fo rm es, la cantidad presupues
tada 110 será bastante para hacerlo Jlegar á Miranda.

El Sr. Ministro de ro iH E N T O  : Él Gobierno, que de
sea hacer cuanto le sea dable en beneficio de las des
graciadas provincias del N O. de España, y  que conoce 
todo ¡o que lia de contribuir á su fomento el ferro-car
ril de Galicia, quiere que esta via sea tan privilegiada al 
ménos como la que más, y por lo mismo no se ha opues
to ni se opone á que se le dé una subveneion propor
cional á la señalada por las Cortes al ferro—carril de d u 
dad Real á  Badajoz.

Pero el Sr. Luxán , reconociendo como muy justo que 
las subvenciones de ámbas vías sean proporcionales á 
sus respectivos p resupuestos, desea saber si los de Ba
dajoz , que (considera no obstante m uy inexactos, han de 
figurar como tipo de comparación ántes de que se veri
fique la rectificación decretada. Mi contestación será m uy 
clara y categórica. En mi sentir, y á lo que creo, en el 
del Senado y en el espíritu  de la ley , está el que sirvan  
de base esos presupuestos, luego que ju s ta  y competen
temente examinados y rectificados puedan ser considera
dos como una verdad.

Y me fundo en que las personas imparciales recono
cen que los presupuestos del ferro-carril de Extrem adura 
son extremadam ente bajos, como suelen serlo todos los 
que forman de oficio los Ingenieros dei Gobierno, á di
ferencia de los que hacen los Ingenieros de las empresas. 
Me fundo en que desde la época en que se hicieron esos 
presupuestos hasta el dia han subido mucho los precios 
de los jo rn a le s . y los del material de construcción y de 
tracción; y me fundo, por últim o, en la-historia de* k s  
subvenciones acordadas á ese ferro-carril. Con efecto 
seño res, el Congreso de' 1858 le otorgó una subvención 
de 360.000 rs. por kilóm etro, subvención que salia á m ás 
de 64 por 100 del presupuesto en cuestión , al paso que 
ese mismo Congreso otorgaba al ferro-oarrii de Galicia 
oLa que solo era el 38 por 400 del suyo. Ahora bien: 
¿de dónde pudo nacer esa notable desigualdad? No de 
otra cosa que de considerar este último presupuesto co
mo verdad, y de no darle igual importancia al de Ba
dajoz. Suponer lo contrario seria hacer un  agravio á 
aquel Congreso: seria pretender que habia desatendido 
los intereses públicos* dando á una via una subvención 
escandalosa; seria sostener la paradoja d e q u e  los Dipu
tados de Extrem adura, pocos en núm ero , habían dado 
la ley y tratado con injusticia á los de Galicia y provin
cias limítrofes, que en aquel Congreso y en todos han 
tenido siempre grande y justa influencia , formando el 
núcleo de su mayoría.

Lo que pasó en aquel Congreso ha tenido lugar en el 
actual , y en la discusión habida sobre el fe rro -ca rril de 
Extrem adura siem pre se ha partido de la base de que 
los presupuestos son excesivamente bajos

Finalm ente, el mismo proyecto de ley que se discute 
es otra prueba de esta verdad.' ¿Por q u é  en vez de pedir 
para G alicia-una subvención fija, como por ejemplo el 
40, ei 50 por 400 del im porte del presupuesto , se pide 
una subvención indeterm inada? Polque lo que se pre
tende únicam ente es igualarla á la dé Extrem adura, y no 
podía determ inarse por no haberse rectificado su presu
puesto, que está considerado como inexacto.

Convencido de ello el Gobierno, y deseoso de que no 
sean perjudicados los especuladores que puedan hacer 
postura á ése ferro -carril, ha determinado que se recti
fiquen los presupuestos ánteá de sacarle á licitación.

Tranquilícese, pues, el Sr. Luxán: los presupuestos 
se rectificarán justa y competentemente por Ingeniero de 
couíianzj. y luego que esten aprobados por la Junta con
sultiva se verá el tanto por 100 á que sale la subvención, 
y ese mismo tanto por 4 00 se asignará á la línea de Pa- 
íencia á la Góruña y sus ramales.

Ni el Gobierno, ni el Congreso, ni el Senado, pueden 
pretender sacar provecho en favor de Galicia de uriá h i
pótesis falsa; pero lo que sí pretenden; y s8 proponen, y 
con muchísima razón , y en eso está m uy conformé 
el Gobierno y todo el mundo^ es, que ni el ferro -carril 
de Extrem adura n i otro alguno tenga una subvención 
superior al de Galiciá, cuyas provincias valen tanto y 
son tan dignas cuando ménos de qué se las atienda, co
mo cualquiera otra de la Monarquía.

El Sr. LUXÁR: No ha sido mi ánimo en m anera al
guna ocasionar perjuicios á las provincias dé Galicia, 
pues deseo que tengan u n  ferro -cárrii lo mismo qué las 
de Extrem adura: mi intención ha sido recordar solamente 
que el prim itivo presupuesto del ferro-carril de Extre
madura no ora un presupuesto verdad;-y  yo quisiera 
que constara esto en el acta, ó al ménos en el Ihario de 
las Sesiones.

Sin más debate, preguntóse si habia lugar á votar 
definitivamente el artículo único del próyecto. y el 
acuerdo fue afirmativo.

El Sr. OTdÉPREStRSM TR (Duque de Veragua ): Or- 
Üen del dia para mañana: votación definitiva de este 
ultimo proyecto, y del que ántes ha sido aprobado por 
artículos; y discusión del dictám en sobre reforma de 
la cruz de San Fernando; tras lo cUal, si hubiere tiempo, 
se procederá á discutir el proyectó sobre ferro-carriles 
con motor de fuerza animal

Se levanta la sesión,
Eran las cinco,

CONGRESO DE LOS D IPU TA D O S,
P R E S I D E N C I A  D E L  SR . LOP EZ B A L L E S T E R O S ,  V I C E P R E S I D E N T E .

Retirado oficial de la sesión celebrada , el dia 25 de Mayo 
de 1859.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la an 
terior, v quedó aprobada.

Eí Sr. B URRIEL: La comisión del fe rro -carril de 
Tarragona á Martorell ha acordado re tira r su  dictámen 
para hacer e n  él una pequeña modificación.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en la reunión de ayer.

Re leyó la siguiente . .......
Proposición del Sr. Oriiz de Záfate.

Artículo 1.° ((Ningún español podrá ser' empleado en 
ninguna de las carreras, oficinas ó dependencias del Es
tado, pagadas del presupuesto nacional, sin que pruebe 
tener los Conocimientos científico!? que las leyes ó regla
mentos determ inen.

Art. 2 .° Cada Miñisíro fijará los estudios que deban 
hacer constar los que aspiren á ingresar en las divérsas 
dependencias ú oficinas que 110 tienen tí ti plan de estu
dios ó carrera científica especial ya determinada.

Art. 3 .4 Los Ministros designarán á los actuales em
pleados un plazo, dentro del que, bajo la pena de ser de
clarados cesantes, deban adqu irir y probar los estudios 
de qué carecen.

Art. 4.° Los M inistros'señalaran la forma en que ha 
de aprobarse la aptitud 'científica, sea por medio de opo
siciones ó exám éhés/ó de certificados y títulos acadé- 
micos. .

Art. 5° Los M inistros/cada uno en sü departamento, 
d ictarán, en el térm ino 'de un mes, á contar desde la 
publicación'de esta fey, las disposiciones necesarias para 
su exacto cumplim iento, las .cuales tendrán el carác
ter de provisionales, y cesarán á ja  promulgación dé 
la leV general de enipleados, qué coóiprentfa los estúdfóá; 
ascensos y ‘ demaá obligaciones y déféchós dé ío§ servi
dores d e ia  nación.»

El Sr. o ftT IZ  d e  Z ^R A T C ’- en ^  Conciencia 
del C ongreso, del Gobierno y de todos los españoles 
la necesidad dé  que los empleados tengan aquellos estu 
dios prévios que son , ál pasó que; una garantía dé acier
to, una cortapisa al favórítisuid y á la empledmaHía. Dés- 
de m uy antiguo Se conoció en España ésta necesidad 
la lev j . á, tit. 2o , libró 4.° de lá Novísítóa Recopila
ción mandaba a los del Consejó nó proponer párá lós 
empleos á sus apjigos , famih'árég/y pájes, Pero lá m e
dida qué atacó de raíz todos los abüs</s fue 'él decreto 
de Agosto de 1825, dictado por él SE D. Luis López Ba
iles teros. Este decreto, que com prendía’ s'olo,. Á' íqs'&iá- 
pleados de Hacienda, exigía pruebas de apfifnd y aé 
estudios previos : y décia en su exposición fr Féi nan
dú V il; «No son pruebas dé aptitud ú h /ftéa l nom bra- 
miento n i los añas de servicios : para  probar la áptitúd 
se necesitan ejercicios.» Deóia también. «Que el taletltc 
y aptitud extraordinarios nó debían estar sujetos á lá 
escala y y qué favorecer a una perspná inhábil dándole 
ün em pleó, nó es tanto serv ir a ía persona protegida, 
como hacer un daño al Estado. Esté es un  decretó m u
cho más liberal que los que se han dacfd desde entóücés.

En 183i  se dictaron también afganas fegfás j a r a  lóí 
empleados de los Gobiernos civiles ; v en 1842 eLSr. Tor- 
ré§ Sofá not creó üiia escuela ádiiiinMrátiVaó de lá $ua 
se dyó que liabian de salir todos lps enfipléádós. $11 el plat 

; de estúdiós de 184^ se conftrnióih dtéacídft áé'fcáá cáWb- 
r a , lo mismo que en el plan de 1849 y en el de 1850. E

¡ 18 de Julio de 1852 éí S rv Bravo UÍuríflo fijó algunas t á -  
ses para el ingreso y ascénso en los empleos ; péro tam
poco esta vez se cumplió aquel decreto. En 1853 se ex
pidió otro favorable a los que habían seguido la carrera  
adm inistrativa, y en 1857 se agregó esta carrera á la fa
cultad de Derecho; sin  em bargo, ninguno de los ofreci
mientos hechas hasta ahora se han cümplidó ni llevado 
á cabo.

Ahora se dice que el actual Ministro de Fomento pien
sa en colocar á los jóvenes que han seguido la carrera  
adm inistrativa en las nuevas plazas que se han creado 
en las provincias: yo celebraré que esto sea cierto. Pero 
para llevarlo á cabo le dará f a c i l i d a d  m i  proposición, que 
hace extensiva la reforma á todos los Ministerios.

Se habla del mayor' ó menor porvenir ’de las carre
ras especiales. E n ‘mi ju ic io , esta calificación de carre
ras especiales es inexacta. Debe haber en mi concepto 
carreras libres y carreras oficiales : las libres son para 
enseñar á todos* los que deseen saber lo que se enseña 
en las Universidades, pero sin opcion á colocación por 
el Gobierno ; las carreras, oficiales deben estar organiza
das por el Gobierno en todos los ra m o s , á la m anera que 
lo están las de) Ministerio de la Guerra. Y es chocante, 
señores, que el Ministerio de la Guerra se haya adelan
tado en m ateria de instrucción para sus carreras aí 
mismo Ministerio de Instrucción pública. El Ministerio 
de la Guerra ha hecho otra cosa que no han hecho los 
demas : ha establecido las escuelas en los puntos donde 
se ha j>odido dar mejor la instrucción.

Señores , la medida que propongo es transitoria ; pero 
esta clase de medidas transitorias han precedido siempre 
á las grandes reform as. Ruego, pues, al Congreso que 
tome en consideración esta proposición de ley.

Consultado el Congreso, fue tomada en consideración 
y pasó á las secciones.

ORtoEN DEL DIA.

Ferro-carril de Lérida á MontUdnch.
Se leyó el dictámen siguiente :

Artículo 1.° «Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
los Sres. B orras, C analsv compañía la concesión defini
tiva de un ferro-carril que, partiendo de L érida, vaya 
á empalmar en Montblanch con el concedido desde este 
punto á Reus.

Árt. 2.° La concesión no podrá hacerse hasta tanto  
que se hayan llenado todos los requisitos que previene la 
legislación vigente para estos casos.

A ti. 3.° Lá construcción de este ferro-carril se hará 
con arreglo á los planos aprobados por el Gobierno, de
biendo empezarse jos trabajos á los tres meses y quedar 
concluidos ántes de los cuatro años, á contar desde la fe
cha de la concesión definitiva.

Art. 4.6 Está concesión se hará por 99 años, sin su b 
vención alguna del Estado ni de las provincias, pero 
disfrutando los concesionarios de todos los beneficios 
que la ley concede á las empresas de ferro-carriles.

Art. 5.° La tarifa de precios máximos de peaje y tras
porte  para ésta línea sera la que acompaña á este pro
yecto de lev.

Art. 6 .° Queda igualmente autorizádo el Gobierno pa
ra fijar, oyendo á la Junta consultiva de Cam inos, Ca
nales y Puertos, el m aterial que la empresa concesio
naria podrá im portar del extranjero libre délos derechos 
de arancel y demas que señala el párrafo quintó del a r
ticuló 20 de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 
1855.»

No habiendo quien pidiese la palábra contra este pro
yecto;,' Se procedió á la votación, y quedaron aprobados 
sucesivamente todos sus a r tí cilios*

• Consejo de Estado.
Continuando esta d iscusión , se levó el art. 36. que 

decía así:
((Sin perjuicio de lo dispuesto én los artículos que 

anteceden , el reglamento del Consejo señalará el núm e
ro de Oficiales ó auxiliares extraños á las condiciones de 
esta IeV que haya de haber en la sección de Guerra y 
Marina.»

El Sr. ruE N TJS ANDRES Encuentro , respecto de 
un ram o de las atribuciones dél Consejo, una excep
ción que 110 Veo justificada. Se da á una sección del 
Consejo uri privilegio que no tienen las demas. Todas 
las secciones deben tener un  núm ero fijo de auxiliares; 
pero respecto de la secCiüú deG uéffá  y  Marina, se dice 
que el Ministerio podrá nom brar ademas los auxiliarse 
que tenga por conveniente. Yo no encuentro razón para 
este privilegio: ni la gravedad dé los asuntos, ni la es
pecialidad, ni la m ultitud de negocios pueden explicar
la , porque las demás secciones se ocupan tam bién en 
muchos asuntos graves y especiales.

Q uisiera, pues, que, ó se me diera  razón b as tan 
te, ó se re tira ra  este articu ló , el cual puede tam bién 
tráér un gravam en al présüpuesto.

El Sr. tlóXKlERO ÓRTIZ No ha sido la gravedad de 
los asilntos que despacha la sección de G uerra y Mari
na , sino su especialidad, la que ha hecho poner esta ex
cepción en el artículo? Según el artículo 37, los a u 
xiliares han de ser licenciados en Adm inistración. Un 
licenciado en Administración no da garantías de-ap
titud para tra tar asuntos militares. Por eso se agregan 
o tro s, los cuales no aum entarán  el presupuesto del 
Consejo, pues sus sueldos corresponderán al de la 
Guerra.

Eí Sr. ffüClTCE ANDRES No vienen aquí los que 
vienen al Consejo con los sueldos que han de tener en 
el ejército. Por lo demas, el Gobierno tiene cierta liber
tad en la elección dentro del núm ero fijo, y puede elegir 
y elegirá los más aptos.

El vSr. ROM ERO o t t t f l .  H ay , en efecto, un núm e
ro de plazas libres á disposición del Gobierno , pero en 
esas pueden en tra r péfstmas qúe seati m uy especiales en 
otros asuntos y no lo sean ert G uerra y Marina,

Sin más discusión se aprobó él art, 36.
Se leyó el 37, que decía así*
«Los aspirantes habrán  de ser Licenciados en ju r is 

prudencia ó adm inistración , é ingresarán en la carrera  
por oposición rigurosa »

El Sé. O RTI2 DE ZÁRATE : En Españá tenemos la 
mala costum bre de variar á cada paso los nombres. Los 
Licenciados en leyes son /ahora los que ántes se llama*- 
ban Licenciados en jurisprudencia. La carrera de dere
cho tiene hoy leves , cánones y adm inistración : yo creo 
que los licenciados en cada uno dé" éstos ramos deben 
ser admitidos. Yo quiero que se adm itan los Licenciados 
puros eh cánones ¿Corno los dem as, aunque no sean Li
cenciados en los otros ranios del derecho.

El Sr. MORENÓ LOPEZ: ¿Desea él Sr, Ortiz de Z a
rate que sean elegibles los de la carrera de^adm inistra- 
c io h , los de la carrera de derecho évfit y los de la de 
derecho canónico? Rúes eso m ism o’desea la comisión. 
Hoy se llama carrera dé derecho la que consta de tres 
m iem bros; derecho c iv il, derecho Canónico y  derecho 
adm in is tra tivo : así, no hay dificultad en decir que ha
b rán  de ser Licenciados én derecho civil, canónico ó ad
m inistrativo.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 37 con ia 
enmienda propuesta por el Sr. Ortiz de Zarate y acepta
da por la comisión.

Se leyó el aft. 38, que decía así:
<xA las órdenes dél Fiscal de lo Contencioso habrá dos 

Tehiéntés fiscales, qué serán letrados. El más antiguo 
tértdrá el suéldo de 32.000 rs., y él moderno el de 26.000.

Su nom bram iento sérá por Reíd.orden expedida por 
el Presidente del Conséjó de Ministros, prévia propuesta 
en terna del Presidente del Consejo de Estado, después 
dé oir al Fiscal.»

El Sr. GONZALEZ (U. Ambrosio): Deseo saber si es 
posible que se exijan mas condiciones á los Abogados 
Fiscales: aquí no se habla más que de sus Sueldos. Esto 
en cnanto á la prim era parte del artículo.

En cuanto á la segunda, sabido es que lós Fiscales 
en los Tribunales son los que proponen á esos funcio
narios; y aquí al Fiscal no se led a  más intervención 
que la de $ér oido. Yo deseo qué se diga: á propuesta 
del Fiscal, porque lós Tenientes fiscálés han de séri dé la 
eatifianza del Fiscql. ./

El Sr. LABO REE í D. Luis): La com'ision, á propósito 
del Fiscal y de los Tenientes, seMialla eritre dos opi
niones enóóñítrada^: la dé los que quieren qué su nom
bram iento se baga con toda libertad por et G obiérño, y 
la de loá qú’é opinan óóttíb'S. S :; que en los agraciados 
concurran  ciertas cÓndlCfOnéá de idoneidad acreditadas 
d ^ ti dé menté. La 'cqmisióií h a  adóptado u n  térm ino tlid— 
dfd: da aUGóbiernó lá/fáéultád^dé'iTíOinbi^r á qú iéq  es
time más conveniéúté; péro exige que ántes sea óufb el 
Fí$ccd Y  el Residente dél Conkejo. Éti lá fitoptiéStá' se de-- 
kignará á lós opté hayan probado SU aptitud en él Gófi^é- 
jo m isiqo , y  esto constituye la mejor garantía de acierto 
én lá éléccioh.

‘ F l'Sr. GONZALEZ ( D. Alhbrpsio) : En otras leyés sé 
éXlgén párá esta cía sé de ñlncíoharios condiciones qué 
son una garantía de que los Abogados fiscales $erán idó- 
iiéos. Por tó  dem as, fió hasta que sea solameHte oido el 
F iscal; él tiene lá responsabilidad ; él necesita peFsoüáS 
de su confianza que le auxilien, ¿por q u é  110 ha de pro- 
póner las que crea iMói&sr ' 1 - ^  ^  ^

tET BK! tA T o R H E  ft>. Luis): Hay dós maneras de Ié- 
gislar en m ateria de provisión de cargos y empleos: una, 
imponiendo al Gobierno condiciones indeclinables para 
hacer la ele&ricm de los funcionarios; y  o t r a , dejándole 
en absolqta libertad; la comisión én toda la ley ha pro
curado téiuhlár eL figoi; de estos principios e ta |é rad o s . 
Lá propuesta del Fiscal ha detener influencia decisiva éÚ 
la que ^cuerde el Presidente del C qnsejo, y la deí t̂ resi-*- 
d p q t p ) p r e s i ó n  mora} én la elec- 
ctoh que haga el Gobierno. '*

El Sr. ORTIZ DE ZÁRATE: Aquí en un  artículo se



dice que ei Fiscal tendea tales y  cuales condiciones; pe
ro se trata ahora de los Tenientes fiscales v no se pone 
condición ninguna. No com prendo que se acepte un 
principio y  no se siga en sus consecuencias. No quiero 
una ley en que cada artículo tenga por basé un prin ci
pio diverso. ' " ^

Ei Sr. ¿A T O R R E  (D. L u is): Esa inconsecuencia que 
S. S. encuentra no se halla sino en el modo de ver las 
cuestiones que tiene S. S. El Sr. Ortiz de Zarate se fija 
en los detalles y olvida el principio general que domina 
la ley. Para el cargo de Fiscal no restringe las aptitudes, 
com o dice S. S . , ántes por el contrario llama con  los Te
nientes y  los Mayores á los Abogados de más nota y á 
los Catedráticos en quienes se ha de suponer una aptitud 
excepcional. Cuando llega á las plazas de Tenientes, da 
testimonio de consecuencia, haciendo intervenir la p ro - 
puésta del Consejo, que recaerá necesariamente en aquel 
de sus Oficiales que tenga acreditada mayor capacidad.

El Sr. ORTIZ DE ZARATE' Yo veo inconsecuencia, 
com o he dicho, entre imponer condiciones y trabas al 
Fiscal y  no imponerlas á los Tenientes. No puedo en
contrar lógico que parte del Ministerio fiscal tenga tra
bas y  la otra parte no. Dícese que ejercerá presión sobre 
el Gobierno la propuesta del Consejo. Es decir, que esa li
bertad del Gobierno, de que se ha hablado antes, no exis
te. Yo creo que puede m uy bien elegirse el Teniente fis
cal de fuera del Conséjo.

Sin más discusión se aprobó el art. 38.
Se leyó el 39, v fué aprobado sin discusión.
Se leyó el 40, que decia así:
«El Gobierno podrá, sin embargo de lo dispuestoen el 

artículo anterior, nombrar, si lo creyere conveniente, un 
Comisario que desempeñe en determinado negocio las 
funciones de Fiscal.»

El Sr. FERREXRA C A  AIRAN O : Después que hemos 
visto en el art. 26 exigir tantas cualidades para ejercer el 
cargo de Fiscal del Consejo de Estado, viene aquí el ar
tículo más depresivo que puede darse para ese fu n cio 
nario. Yo concibo que en las materias que no son con- 

’ tenciosas el Gobierno no pueda nom brar un Comisario 
para dilucidar ciertas cuestiones; pero nombrarle en vez 
de F isca l, que está nombrado para lo contencioso , es de
presivo de este Fiscal. ¿Q ué se diria en cualquier tribu
nal en que el Gobierno nombrara un Comisario especial 
en determinado negocio ? Se diria que el Fiscal era com 
pletamente inepto. Yo apelo al Sr. Ministro de la Gober
nación para que nos diga si habiéndole nombrado un 
Comisario para sostener un negocio especial, no habría 
hecho dimisión S. S. en el mismo acto. El mero hecho 
de nom brar el Gobierno un Comisario es declarar que 
el Fiscal no tiene aptitud. j

El Sr. ZORRILLA (D. Miguel): E1 Sr. Ferreira Caama- ’ 
ño compara al Fiscal del Consejo con un Fiscal de las Or
denes ó de Audiencia. En la ley del Consejo Real ha esta
do siempre este artículo. ¿Q uiere S. S. que se despresti
gie un hom bre porque no tenga conocim ientos universa
les? ¿Puede uno ser competente á la vez en minas, ferro
carriles, presas marítimas y tantos otros negocios com o 
tiene que defender el Fiscal? El Fiscal de Audiencia es 
competente en todos los negocios que pueden ir á aquel 
Tribunal; por consiguiente, no hay paridad: no hay 
depresión ninguna en dar á un hombre especial la co 
misión de informar sobre un asunto que el Fiscal puede 
m uy bien no conocer.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Tiene ra
zón el Sr. Zorrilla, que el Sr. Ferreira Caamaño buscó 
la analogía de los Tribunales ordinarios con el Consejo. 
Los Jueces administrativos pueden decir: omnes sumus 
procur atores Ccesaris. No sucede así en los Tribunales o r 
dinarios : son Tribunales independientes ; y el Gobierno, 
para evitar que todo Cuerpo independiente y por tanto 
inam ovible , caiga en el m arasm o, ha colocado á su lado 
el Ministerio p ú b lico , representante del ínteres activo 
permanente del Estado. El Fiscal del Tribunal Supremo 
tiene bajo su dirección tantos Fiscales com o son las Au
diencias, y estos tienen bajo su inspección tantos Pro
m otores cuantos son los Juzgados. Así está constituido 
el Ministerio público. No sucede lo mismo en adminis
tración: no hay en administración más que un Fiscal, 
y aún ese realmente no es necesario ; podría designarse 
para ejercer este Ministerio aquel funcionario que se 
creyese más apto para el negocio especial de que se 
tratase. Así sucede en F rancia , y los negocios marchan 
sin obstáculo.

El Sr. F E R R E IR A  C A A M A N O : El Congreso me d is 
pensará que yo  no conteste á lo que el Sr. Zorrilla ha 
dicho sobre el Fiscal de las Ordenes. El Fiscal de las 
Ordenes no creería cum plir con su deber si se le n om 
brase un sustituto.

Dice el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que no es 
necesario un Fiscal en el Consejo. Convengo en ello; ¿pe
ro le hay? Pues es preciso respetar sus funciones.

Téngase en cuenta que al Fiscal le auxilian dos Te
nientes Fiscales; y entre los tres no es posible que deje 
de haber quien conozca un asunto especial. Yo declaro 
que desde que se creó el Consejo de Estado jamás se ha 
nom brado un sustituto al Fiscal.

Así pues, se deprim e al F iscal, y tanto m ás, cuanto 
que este funcionario no está nombrado más que para la 
sección de lo contencioso.

Yo hubiera presentado una enmienda á este artículo; 
pero las enmiendas1 están en desgracia, y por eso en su 
lugar he hecho estas observaciones.

El Sr. Z O R R IL L A : La disposición que contiene este 
artículo ha existido desde 1845; y la com isión cree que 
el Sr. Pacheco fué en cierto tiempo nombrado para de
terminado negocio.

S. S. se fija soto en la analogía de los Tribunales, y 
por eso he dicho que tenia presente el de las Ordenes co 
m o digno individuo que eg de él. No ha sido mi ánimo 
ofender á S. S. ni á ese Tribunal.

El Sr. F E R R E IR A  G A A M A N Q : No soy doctor en 
adm inistración; pero me opongo á que la administración 
lo absorba tod o : me opongo á ese sistema invasor.

Sin más discusión se aprobó el art. 40.
Se leyó el 41, y  fué aprobado sin discusión.
Igualmente se aprobó el 42.
Se leyó el 43 , que decia a s í :
«Los Tenientes fiscales y los Oficiales y aspirantes 

del Consejo solo podrán ser separados de sus cargos por 
Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, después de oir al Presidente del Consejo de 
Estado?»

El Sr. GONZALEZ (D. Am brosio): La*'comisión ha 
creido que era bastante garantía en el nom bramiento de 
los Tenientes fiscales el que se oyera á los Fiscales. 
Pues bien : ahora para la separación deseo yo que si
quiera haya también esa misma audiencia. De este m o
do será más lógica la com isión.

El Sr. ¿A T O R R É  (D. Luis): La com isión no tiene 
inconveniente en admitir la indicación de S. S.

Con esta modificación se aprobó el artículo.
Se aprobó igualmente el 44.
Se levó el 45 , que decia así:
«Ei Consejo de Estado será oido necesariameute y en 

pleno.»
4.° Sobre los reglamentos é instrucciones generales 

para la ejecución de las leyes y  cualquiera alteración que 
en ellos haya de hacerse.

2.® Sobre el pase y retención de las b u la s , breves y 
rescriptos pontificios y de las preces para obtenerlos.

3.° Sobre todos los asuntos concernientes al Real Pa
tronato de España ó Indias, y sobre los recursos de pro
tección y fuerza , á excepción de los consignados en la 
ley de Enjuiciamiento civil com o propios de los Tribu
nales.

4.° S óbrela  inteligencia y cumplim iento de los Con
cordatos celebrados por la Santa Sede.

5.° Sobre las mercedes de G randezas’ y  Tí tú los, á no 
estar acordadas en Consejo de Ministros.

6.° Sobre la ratificación de los tratados de com ercio 
y navegación.

7.° Sobre los indultos generales.
8.° Sobre la validez de las presas marítimas.
9.° Sobre la competencia positiva ó negativa de ju 

risdicción  y atribuciones entre las Autoridades judicia 
les y administrativas , y sobre los conflictos que se sus
citen entre los M inisterios, Autoridades y  agentes de la 
Administración.

10. Sobre los recursos, de abuso de poder ó de in
competencia que eleven al Gobierno las Autoridades del
órden judicial contra las resoluciones administrativas.

41. Sobre la autorización que  con arreglo á las leyes 
deba el Gobierno conceder para encausar a las Autorida
des y funcionarios superiores administrativos por abusos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones.

42. Sobre suplementos de créd itos, créditos extraor
dinarios ó trasferencia de créditos cuando no se hallen 
reunidas las Cortes.

4 3. Sobre la provisión de las plazas de Magistrados y 
Jueces y presentación de los beneficios eclesiásticos, del 
Patronato Real, según determinen la ley de organización 
judicial ú otras disposiciones.

44. Sobre cualquiera innovación en las leyes, orde
nanzas y reglamentos generales de las provincias de 
Ultramar.»

El Sr. A G U IR R E  M5 T E JA D A : De acuerdo con 
mis compañeros, retiro Ja enmienda que tenia presenta
da á este artículo. ,

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Ortiz de Zárate.

«Pedimos al Congreso que la atribución 9.a de las
consignadas en el artículo 45 se redacte del modo si
guiente :

Sobre los conflictos que se susciten entre los Mi
nisterios, Autoridades y  agentes de la Adm inistración,

Las competencias positivas ó negativas de jurisdicción  
y atribuciones entre las Auloridades judiciales y adm i- 
nistf&tiyas, serán dirimidas por una parte mista de 
igual núm ero de Consejeros y Ministros del Supremo 
Tribunal de Justicia.»

El Sr. ORTIZ' DE ZÁ R ATE: Es m uy desventajosa 
mi posición al tener que hablar en una cuestión ya ago
tada ; pero d ebo  decir algunas palabras sobre el punto 
importante á que se refiere mi enmienda.

Dividense aquí las competencias en dos partes: com 
petencias entre lás Autoridades administrativas y  com 
petencias entre él poder administrativo y  el judicial. 
Pues bien: ¿qu ién  resuelve una com petencia entre dos 
Autoridades ? Es indudable que solo puede resolverla el 
que tiene autoridad superior. Veam os, pues , si en la 
base 9 .a del artículo esjá aplicada esta doctrina. En su 
primera parte lo está en efecto ; pero cuando la contien
da versa entre un Tribunal y una Autoridad adm inis
trativa , el artículo concede á un poder que no tiene au
toridad ninguna sobre el Tribunal el derecho de deci
dir. Fáltase, pues, de lleno á un gran principio hacién
dose una excepción , francesa com o toda la ley , excep
ción contraria á nuestras leyes y costum bres.

Era doctrina corriente en las épocas antiguas que to
da contienda entre Autoridades que no tuvieran otra su 
perior com ún se dirimiera en una junta mixta de indi
viduos de los Consejos de Castilla y  de Hacienda. Des
pu és, en las leyes 45, 46 , 48 , título 1.°, libro 4.° de la 
R ecopilación , se nombran para cada competencia Minis- 

, tros togados que la resolvieran. En 4819 y 4824 se esta- 
; bleció una Junta suprema de com petencias, formada de 

dos Ministros dé cada uno de los Consejos de Castilla, 
i Hacienda, Guerra y Ordenes, y  presidida por el Presi

dente del Consejo Real. Aquí habia lógica; aquí se ve có 
mo continuaba siempre el sistema misto de las com pe
tencias.

En 29 de Mayo de 4834 se estableció otra junta mis
ta, compuesta de dos Ministros de cada uno de los Tri
bunales supremos, y  oíros dos de las Ordenes militares. 
Eiy4 844 habian ya desaparecido los Consejos, y  se tocó 
el inconveniente de la desaparición de las juntas mis
tas, en la falta de corporación que resolviese esas cues
tiones. Entonces el Gobierno dijo que el Ministro de la 
Gobernación y  el de Gracia y Justicia dirimieran las dis
cordias entre la Administración y los Tribunales, y en ca
so de que no pudieran ponerse "de acu erdo , las dirim ie
ra el Consejo de Ministros. Aquí se ve en toda nuestra 
legislación el sistema misto.

Solo en 4 845 tomamos el sistema francés en todos 
sus ramos. ¿Hay motivo para abandonar nuestro antiguo 
sistema y adoptar el francés? Y o, señores, no encuen
tro ninguno más que la manía de copiar las leyes fran
cesas como traducimos sus dramas y novelas. Yo quiero 
que se ponga un límite á ese afrancesamiento, y cuando 
tomemos algo del extranjero, que sea por bueno y  por 
necesario, no por extranjero.

Cuando contienden el poder administrativo y el ju 
dicial, ¿p or qué ha de ser el administrativo el que re
suelva la contienda? Yo respeto m ucho la administra
ción ; pero nada más sagrado que el poder judicial. ¿Qué 
peligro hay en que se cree esa junta mista ? Porque se 
constituya de Ministros del Tribunal Suprem o y del 
Consejo de Estado, ¿ha de predominar en ella el espíritu 
judicial? Señores , nunca el poder judicial ha sido inva
sor : al contrario, el instinto y las tendencias del poder 
jud icia l son de lentitud, de prudencia, de detenimiento. 
Si las invasiones son posibles en la junta mista, han de 
proceder del poder activo, vigoroso, m ovible de la admi
nistración. Aun en los tiempos en que el poder judicial 
lo era todo, no ha mostrado espíritu invasor. No hay, 
pues, motivo ninguno que pueda inducir á la com isión 
á sostener esta parte del artículo.

Hoy , señores, el poder judicial está deprimido: que 
se me cite un Juez que haya tenido influencia para se
parar un empleado administrativo. Y, ¡cuántos Jueces de 
primera instancia no han sido víctimas de las exigencias 
avasalladoras de la administración i

En las juntas mistas pues habrá imparcialidad, y no 
se dará el caso triste que estamos presenciando hace al
gún tiempo, de que la mayoría de las competencias se 
decidan á favor de la administración.

Reasumiendo, pues, digo, que con el artículo que pro
pone la com isión se falta á nuestras antiguas tradiciones, 
á nuestra historia, á nuestras leyes, á nuestra vida, á 
nuestras costum bres y hasta á los buenos principios 
fundamentales de legislación en esta materia, que estable
cen que dirima la competencia el superior gerárquico de 
los dos contendientes, porque la consecuencia de esto es, 
que cuando no le hay se cree, y el único modo de crearle 
para la cuestión presente es crear una junta mista. Rue
go, pues, al Congreso, se sirva tomar en consideración 
la enmienda.

El Sr. ¿ATO RRE (D. Luis.) Señores, examinadas ya en 
la discusión de la totalidad y del artículo 4.° casi todas 
las atribuciones de que trata el artículo á que se refiere 
la enmienda del Sr. Ortiz de Zárate, la comisión no nece
sitará extenderse en largas consideraciones al ocuparse 
de la reforma propuesta por S. S.

El Congreso sabe cuál es la base constitucional en 
que descansa el sistema planteado en 4847 para dirim ir 
las com petencias entre la Autoridad judicial y la admi
nistrativa. El Rey, Jefe com ún de esos dos modos de ac
ción del poder ejecutivo, es también el regulador neutral 
de su com petencia , el único Juez en las cuestiones 
que se suscitan sobre la extensión y los límites de su 
respectiva autoridad. Nada añadiré, por consiguiente, 
en punto á la entidad constitucional que en el dia diri
me estas competencias.

Si el Sr. Ortiz de Zárate califica de erróneo este prin 
c ip ió le s  porque no ha com prendido todavía que el Rey, 
al decidir una competencia, no obra com o administra
dor, com o Jefe de la administración, sino com o Jefe del 
G ob iern o , com o el único que puede regular y contener 
el m ovim iento de ios centros de acción que encierra el 
poder ejecutivo. A esto contestará S. S. que estos dos ca
racteres están confundidos, sin que sea posible separar
los, en el Gobierno; peí o aún admitiendo esta hipóte
sis, de la cual arranca toda la argumentación de S. S., 
siempre seria mucho menor ei peligro otorgando esta 
atribución á un poder amovible y responsable, que po
niéndola, en virtud de una com binación com o la que
S. S. propone, en manos de una autoridad inviolable é 
inamovible.

Pero el autor dé la enmienda no quiere que el Con
sejo sea él asesor del Rey en materia de com petencias; y, 
sin em bargo, ¿qué cuerpo puede ofrecer mayores ga
rantías de imparcialidad y de acierto que aquel que es 
el centro com ún de todos los servicios; aquel en que es
tán representados todos los intereses; aquél á que deben 
v e n ir , com o al término y  recompensa de largos traba
jo s , los hom bres que más se han distinguido en las d i
ferentes carreras del Estado?

Y no se limita S. S. á suprim ir esta atribución del 
Consejo; quiere que se adopte un nuevo sistema, un sis
tema m isto , que es una transacción , tomado de lo anti
guo y de lo moderno , m enos español que francés, y que 
condenan de consuno la razón y la experiencia.

Ante todo, hay que poner aparte el ejemplo de las 
antiguas juntas de com petencia, acerca de las cuales ha 
hecho S. S. una excursión histórica á que no debo acom
pañarle; porque, prescindiendo de aquella confusión de 
facultades’, las competencias de jurisdicción  que resol
vían eran competencias de jurisdicción entre la ordinaria 
y sus desm em braciones, y se fallaban por un acto de 
jurisdicción  de la misma Autoridad judicial. Pero aquí se 
trata de competencias de jurisdicción y atribuciones sus
citadas entre dos Autoridades de origen y naturaleza d i
ferentes, que tienen que resolverse por un acto de ór
den p ú b lico , por un acto de gobierno.

Pero ¿ á qué se reduce ese sistema ? A una junta mis
ta. A primera vista se deduce esta idea por su sencillez; 
pero para destruir ese sistema basta otra idea más sen
cilla todavía. Esta junta se ha de com poner de igual nú
m ero de Consejeros y de Magistrados del Supremo T ri
b u n a l; es decir , que" las dos Autoridades han de estar 
representadas con igualdad en ese ju ic io  de árbitros. 
Pero esa estricta igualdad con que han de pesar en la 
balanza las dos Autoridades contendientes ha de pro
ducir la inmovilidad/, se necesitará un tercero en dis
cordia que venga á inclinar el fiel con el peso de su vo
to. Y , ¿qu ién  será ¡este? No lo ha dicho S. S. No 
puede salir de ninguuo dé los dos órdenes contendien
tes, porque entonces preponderaría uno de ellos, por el 
m ayor núm ero de votos con  que estaría representado. 
No puede dejarse este punto á la suerte, ni á la edad, 
ni á la antigüedad, ni al turno, porque seria entregar 
esa jurisprudencia á una circunstancia fortuita, y por
que entonces no reinaría en ese Cuerpo de decisiones la 
consecuencia y la unidad. ¿Quién será, pues, ese ter
cero en discordia? Habrá de ser un Ministro de la Co
rona , com o en el Trihunal de Conflictos de la segunda 
República francesa; y ya tenemos aquí las competencias 
abandonadas de nuevo al arbitrio del Gobierno.

Pero hay más : presidido por un Ministro de la Coro
na, no solo queda la resolución de la competencia al ar
bitrio del Ministro, sino que se empeora la situación de 
que se lamenta S. S. H oy, cuando un Ministro refrenda 
un decreto de decisión de com petencia, asume la res
ponsabilidad ante las Córtes y  ante la op in ión ; pero 
puesto á la cabeza de esa Junta ó Tribunal, el Ministro 
vota com o uno de tantos Jueces en el secreto de aquel 
recinto, eximiéndose de toda responsabilidad ante las 
Córtes V ante la opinión. Con esto queda juzgado el siste
ma de S. S.

Pero S. S. dice «que todo lo que propone la com isión 
es francés ; que vamos á mendigar leves á Francia.» 
Aquí no hay más méndigo de leyes francesas que S. S. j

Su sistema está condenado por la experiencia en un en
sayo reciente que se ha hecho en aquella nación.

El Tribunal de Conflictos se instituyó en la Consti
tución del ano 48, y en términos tan parecidos á los de 
la enmienda que S. S. nos ha presentado, que si S. S. no 
hubiera hablado tanto de nuestra afición á lo francés 
creería que habia tenido á la vista el artículo ochenta 
y  tantos de aquella Constitución. Pues ¿sabe S. S. lo 
que pasó con ese Tribunal de Conflictos? Que tardó cer
ca de dos años en constituirse y en funcionar, por las 
mil dificultades con que se tropezó. ¿Quién habia de 
presidir este tribunal ? ¿Tendría un Ministerio público? 
¿Q uién  representada este Ministerio público , un miem
bro de la magistratura ó un funcionario adm inistra- 
tivo? ¿Q uién  sería el rapporíewr? ¿Pertenecería á la 
Administración ó á la Magistratura? Todas estas dudas 
se suscitaron, y al fin,. después de todas las artes y 
com binaciones que se imaginaron para zanjar estos 
inconvenientes, quedó entregada á la casualidad la pre
paración de las competencias, y su resolución en manos 
de un solo Ministro. Poco más de un año funcionó ese 
tribunal; y dudo m ucho que nádie haya consultado 
más de una vez su jurisprudencia en materia de con
flictos.

Las ciento y tantas decisiones que dictó son otras tan
tas confirmaciones de las del antiguo Consejo de Estado. 
Cada una de ellas es un fiel trasunto de un arrét del Con
sejo, aun en aquellas especies, en aquellos casos que 
habian provocado mayores reclamaciones por parte de 
la Autoridad judicial. En una palabra, vino á verificarse 
lo que había anunciado Odilont Barrot á la Asamblea: 
«Instituís un Tribunal de Conflictos, en el cual el Mi
nistro inclinará la balanza del lado que quiera.» El Mi
n istro la inclinó prudentemente del lado de la tradición 
y de la buena doctrina.

Señores, no quiero sentarme sin vindicar á nuestro 
Consejo de esa imputación tenaz, de que él es el respon
sable de la m erm a, de la compresión que sufre la Auto
ridad judicial por el ensanche, por el incremento que 
han tomado en estos últimos tiempos las competencias 
administrativas. Es necesario no saber lo que es el exa
men y  la resolución de una competencia para dirigir al 
Consejo semejante cargo. ¿A  qué se limita el Consejo 
cuando resuelve una competencia? A interpretar la ley, 
á suplir sus omisiones, á trazar con toda claridad la lí
nea divisoria allí donde aparece vaga é indecisa: pero 
siempre fundándose en la ley, siempre ajustándose á su 
letra y á su espíritu.

El poder legislativo es el que entre tanto ensancha 
sin mesura la esfera de la administración; y él es la ver
dadera causa de las prevenciones irreflexivas que exis
ten contra el Consejo por sus decisiones de com petencia. 
Cada ley que aquí se hace tiende á exagerar la im por
tancia de un ramo del servicio; á alimentar muchas ve
ces con esceso algún interés nuevo, creado por los ade
lantos, por las aplicaciones maravillosas de las ciencias. 
De este ensanche que recibe la Adm inistración en virtud 
de esas mil leyes especiales , no es responsable el Con
sejo; de esto serán responsables los G obiernos, que no 
aciertan á resistir al incentivo de la centralización; de 
esto serán responsables las Asambleas que no se sus
traen de esa tendencia á la unidad que domina las socie
dades modernas.

Pero al Consejo, ¿qu é  otro recurso le queda sino el 
de someterse al texto de las leyes? Precisamente los 
hombres que tienen allí la iniciativa en esta clase de ne
gocios, y los jóvenes que proponen esos considerandos, 
por sus estudios, por su carrera y  hasta por sus rela
ciones particu lares, son apasionados de la Autoridad ju 
dicial, y pugnan y forcejean por preservarla de estas in
vasiones peligrosas, pero sus esfuerzos se estrellan ante 
el texto explícito de las leyes y el rigor indeclinable de 
la interpretación.

Crea, p u es , S. S. que el deslinde de la Autoridad ju 
dicial no puede quedar en maqos más favorables á su 
ju risd icción ; algo peor seria su suerte si se confiara á 
la junta propuesta en su enmienda, que ruego al Con
greso no tome en consideración.

El Sr. ORTIZ DE ZÁRATE : Ha com enzado el señor 
Latorre por decir: «¿Quién es el que resuelve las com 
petencias? El |Rey.» Es c la ro , señores; no trato y o , ni 
creo que nádie trate de decir otra cosa; pero en ese 
caso , la misma razón hay para que las decida el Conse
jo  de Estado que para que lo haga el Tribunal Supre
mo de Justicia, porque ámbos Cuerpos obran por de
legación y en nombre del Rey.

Dice S. S. que las competencias que resolvían las an
tiguas juntas no eran de un órden com plejo com o las 
de que hoy se trata , sino que todas eran de carácter ju 
dicial. Pues por eso mismo que estas son de un carácter 
misto, quiero yo que vengan á resolverse por una junta 
mista.

El Sr. LATORRE (D. L u is ): Pero ¿qu ién  la p resi-

E1 Sr. ORTIZ DE ZÁ R A TE : El Presidente del Conse
jo  , porque com o lo que yo busco es el acierto , lo único 
que quiero es que se oiga á ambas partes, y creo que 
esta garantía será la suficiente.

En cuanto á lo que manifiesta el Sr. Latorre, de que 
no es el Consejo , sino las leyes, las que privan hasta 
cierto punto de esas atribuciones al poder ju d ic ia l, en
grandeciendo el adm inistrativo, esa razón es contrapro
ducente ; precisamente por eso no quiero yo que en esta 
ley se le prive de una atribución m ás, para que mañana 
no se nos venga á decir: «V osotios, los autores de esta 
ley, teneis la culpa.»

El Sr. LATORRE (D. L u is): La réplica del Sr. Ortiz 
de Zárate prueba hasta qué punto hería yo la dificultad 
al tomarme la libertad de interrumpirle. Puesto en el 
com prom iso de decir quién presidiría su junta mista, 
dice que el Presidente del Consejo de Estado. Pues este 
es un funcionario del órden adm inistrativo; y entónces 
el elemento de la adm inistración es el que ha de prepon
derar en ese Cuerpo. Está juzgado el sistema de S. S.; 
queda roto el equilibrio que pretendía establecer entre 
ámbas Autoridades. Por lo demas, el ensanche de la Ad
ministración no viene de esta ley , sino de las leyes es
peciales.

Puesta á votación la enmienda, y habiendo pedido 
suficiente num ero de Sres. Diputados que fuera nominal, 
se verificó así, resultando desechada por 78 votos con 
tra 37, en esta forma :

Señores que dijeron no.
Millan y Caro.— Posada Herrera.— Moreno López (Don 

Eugenio).— Mendez Vigo.— Latorre (D. Luis).— Zorrilla 
(D. Miguel).— Barca.— Vizonde del Ponton.—  Marques de 
la Torrecilla. — Ceruti. —  Estrada.—  Pozo.— Soria Santa 
Cruz.— Quintana.—Romero Oí tiz.— Borrajo. —  Abades.—  
Vázquez.— Patiño.—Cantalejo.— Rivas.— Uztariz.—  Figue
roa.— Yañez de Rivadeneira (D. Ignacio).— Aguirre de Te
jada.— Diaz.— Torroja.— Navascués.— Ballesteros (D. Ra
fael).— Núñez de Prado (D. Joaquín).— López Roberts (Don 
Dionisio),— Udaeta.— Marques de Premio Real.— Baldasa- 
no.— Güell.— Suárez Inclán. —  Remirez.— Pisón.— Muñoz 
López.— Márquez Navarro.— Velo.—  Peralta.— Arteaga.—  
Valdés (D. Salvador).— Delgado.— Escudero.— Resa.— S o - 
moza.—-Ventosa.— Casado (D. Anselmo).— Marques de Pi
dal.— Linares.—  Avecia.— De Pedro.—  Serrano.—  A u n ó 
les .— Centurión.— Hernández.—  Sanz.— López Avala.—  
Herrera. —  Hazañas^ ( D. Joaquín ). — Falguera.—  fiapde- 
pon.— Cuenca.— Yañez Rivadeneira (D. Matías).— Verdu
go (D. D om ingo).—  Bayarri ( D. Pedro).— Rosique.—  Rio 
González.— Turull.—  Navarro.— Bertrán de Lis.— Cáno
vas.— Modet.— Gener.— Goicoerrotea (D. F rancisco).—Se
ñor Vicepresidente, López Ballesteros.

Total, 78.
Señores que dijeron s í :
Lasala.— Monares.— Cascajares.— Toran.—  Sagasta.—  

Burriel.—  Garrido.— Aguirre ( D. Joaquín).—  Rodríguez 
(D. Vicente).— Madoz.— Fuente Andrés.— Ferreira Caama
ño.—  Martínez.— Fernandez Vallejo. —  Taravilla. —  Ruiz 
Zorrilla.— Vera.— Castell.— González de la Vega.— Ribo.—  
Leis.—  C ardero— Merelles.—Ballesteros (D. M ariano).— 
Gassety Artime.— Fernandez Blanco.— Calzada.— Ortiz de 
Zárate. —  Calvo Asensio.—  Olózaga. —  Sancho. —  Sierra 
Pambley.— Verdugo (D, Santiago).— Cavero.— Rivero (Don 
Nicolás).— Galvez Cañero.— Bañuelos.

Total, 37.
Se volvió á leer el art. 45, y dijo
El Sr. FERREIRA CAAM AÑ O : Señores, nada ten

dría yo que decir en este artículo si no se hubiera pues
to en él la palabra necesariamente, pero com o una vez 
puesta esta palabra resulta que el Consejo tendrá un tra
bajo que no podrá desempeñar, no puedo menos de ha
cer algunas observaciones á la Cámara, siquiera para 
que no llegue á tener unas atribuciones tan omnímodas 
com o la Cámara de Castilla, que cási llegaba hasta á po
ner trabas á los mismos Monarcas.

Y no se crea que yo juzgo inconvenientes esas trabas 
en general; pero hay circunstancias en que ponen al 
Gobierno en la necesidad de quebrantar la le y , y  nos
otros debemos evitar ese ca so , haciendo que las leves 
sean realizables.

Una de las muchas cosas en que el Gobierno tiene 
que oir necesariamente al Consejo son los recursos de 
protección v fuerza ; y aunque si solo se tratase de los pri
meros no hubiera dicho nada, no puedo ménos de hacerlo 
al ver que se trata de los recursos de fuerza , que no es
tán com prendidos en el Codigo c iv il; es decir, de ciertos 
recursos que no com prendo, porque allí están aquellos 
que no son de protección. Creo, pues, que la com isión 
debiera quitar de este párrafo el final, y concretarle so- ¡ 
lo á los r ecursos de protección.

Estoy conform e con lo que el Sr. Gil de Zárate ha 
manifestado en cuantoá com petencias, y  no necesito ex
tenderme mas en las consideraciones expuestas por S. S.; 
pero no podré menos de hacer aun alguna observación

sobre los párrafos décim o y decimotercero. En el pri
mero de estos se establece una cosa contraria , no solo á 
nuestra actual legislación, sino también al párrafo cuar
to del art. 48, haciendo necesario que el Gobier'nq oiga 
precisamente al Consejo en todo lo que se réfiera á au
torización para procesar á em pleados; y  en el últim o se 
dice que propondrá los nombramientos de Jueces, Ma
gistrados y Beneficiados eclesiásticos.

Basta, señores, considerar el núm ero de estos fun 
cionarios que hay en España para convencerse de la im
posibilidad de llevar á la práctica este artículo, y eso sin 
necesidad de hacer otras consideraciones , tales com o que 
priva al Monarca de la libre facultad de conceder estos 
beneficios, y que ha de hacer que los miembros del Con
sejo que son Generales, Embajadores & c ., vengan á pro
poner unos nombramientos enteramente ajenos á su 
carrera.

Ruego , p u es , al Congreso y á la com isión que se su 
prima la palabra necesariamente, al m énos en los pár
rafos . tercero, diez y trece con  lo cual ganará muchísimo 
el Consejo.

El Sr) ZORRILLA (D. M iguel): Señores, la com isión 
no puede aceptar la enmienda que propone el Sr. Fer
reira Caamaño, porque los males que cree puedan ocasio
narse de que quede el artículo com o está, no se realiza
rán, y porque de dejar á la libre elección del Gobierno el 
consultar ó no con el Consejo los negocios comprendidos 
en el articulo, sería tanto com o no haberlo creado, y se 
fallaría á los fines que se han propuesto.en su institu
ción.

Respecto á los recursos de protección y fuerza, en
tiende com o S. S., en la última parle de su impugnación 
que no se varía el estado actual de cosas, puesto que se 
dejan á las Audiencias los que se hallan consignados en 
la ley del Enjuiciamiento civil.

Por lo dem as, según el origen de estos recursos, se
gún las leyes y según los tratadistas, com o el célebre 
Covarrubias , los recursos de protección y de fuerza son 
lo mismo en su esencia , por más que para designarles 
vulgarmente se haya aplicado la palabra de diferente 
modo. Toda fuerza produce la protección , y esta se da 
para levantar la fuerza , no obrándose en esto com o en 
verdadero ju ic io , sino com o un acto de alta administra
ción , de órd en , par a defender la vejación de los súb
ditos.

En cuanto al párrafo undécim o, S. S. puede estar 
tranquilo de que continúa vigente la actual legislación, 
porque se oye al Consejo en pleno, cuando la autoriza
ción sea para encausar á las Autoridades y funcionarios 
superiores administrativos por abusos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones, y el párrafo cuarto del art. 48 
prescribe sea oido en sección cuando la autorización sea 
para los demas em pleados; pero en uno y otro caso se 
refiere á las demas disposiciones que rigen en este punto.

Respecto del párrafo d écim otercero , también está 
equivocado el Sr. Ferreira , porque no tiene ahora cum 
plimiento lo en él p rescrito , hasta que se desenvuelva 
en futuras leyes. El Gobierno no quedará obligado á oir 
al Consejo para cada nombramiento en particular de 
Juez ó Magistrado, ó de beneficio eclesiástico: cuando se 
forme la ley de organización judicial y  demás que sean 
necesarias , entónces se determinará la manera de cóm o 
ha de ser oido el Consejo sobre la provisión de unas pla
zas qu e , siendo inamovibles por las leyes, debe haber 
el mayor cuidado y el mejor exámen para los nombra
mientos. ¿ No se creó en estos últim os años una Cámara 
eclesiástica con tal ob je to?  Es p reciso , sin em bargo, no 
olvidar que el Consejo inform ará, com o se acuerde, so
bre los méritos de los aspirantes; pero nunca se quitará 
al Gobierno la libertad de elegir á quien le parezca, y 
com o único responsable obrará com o le aconsejen su 
conciencia y sus deseos del acierto. No hay, pues, nin
guna traba indebida en que le auxilie un cuerpo respe
table para formar un plantel donde haya de elegir, si 
qu iere, para funciones tan importantes.

Suspendida la discusión , se aprobó definitivamente 
el proyecto de ley concediendo un ferro-carril de M ont- 
blanch á L érida , y se levantó la sesión á las seis y me
dia , señalando para la órden del dia los asuntos pen
dientes.

P A R T E  NO O F I C I A L .
DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO 

DE ESTADO.

Turin 25 ‘de Mayo á las ocho y diez minutos de la ma
ñana. — «Garibaldi ha pasado el Tessino invadiendo la 
Lombardía. El cuartel general de los austríacos está en 
Garlasco; el de los aliados en Voghera. Se espera próxi
mamente una bata lla .»— El Subsecretario, Juan T. 
Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Turin 
24.— Los franceses ocuparon y se fortifican en Casteggio.

Ayer noche el enemigo dirigió un reconocim iento 
sin resultado hasta Borgo-Vercelli. Un Oficial m oravo 
fué cogido prisionero.

Liorna 24.— Ayer llegó el Príncipe Napoleón: fué re
cibido con el mayor entusiasmo. La ciudad iluminada. 
Su Alteza dirigió una proclama, al desembarcar, al pue
blo toscano.

Viena 24.—-Doce mil hombres atacaron el 24 nuestra 
ala derecha, cerca de Vercelli. El Coronel C esch i, con 
3.000 hom bres, se retiró sobre Orenjoi. Habiendo avan
zado entónces dos brigadas forzaron al enemigo á reti 
rarse hácia la margen derecha del Sessia.

El Barón Hubner va encargado de una misión á Ña
póles.

Francfort 24.— El Consejo federal manda establecer- 
fuertes baterías en las fortificaciones de Luziensteis, Be- 
llinzona y Mauricio.

Se dice que se concentrarán en Vorarlberg .30.000 aus
tríacos.

Londres 24.— Lord Derby desaprueba el tratado hecho 
por M. Oureley con Nicaragua por no estar conform o 
en lo relativo al abandono del protectorado de Mosquito.

Los liberales han tomado muchas ciudades en Méjico!
El Morning—Herald da á entender que si Inglaterra 

fuese atacada, podría contar con la alianza de los Esta
dos-Unidos.

Dicho periódico anuncia el envío próxim o de un Em
bajador á Ñapóles.

Varios diarios hablan de buena armonía próxima 
á establecerse entre Palmerston y  Russell.

París 24.— Iíl Monitor inserta el parte detallado de la 
acción del 20. Se desmiente la noticia de que el Gobierno 
francés haya tomado bajo su protección el pabellón ma
rítimo de Tosca na.

INTERIOR.
MADRID.— Habiendo fallecido D. Protasio Saiz T a r- 

rero, individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales 
veteranos, sus restos mortales serán conducidos á la 
mansión de los m uertos, hoy á las cinco de la tarde.

La comitiva se reunirá eri la iglesia de Santo Tomas 
y  se dirigirá al cementerio de la puerta de Atocha.
 Hoy se verificará la primera carrera de caballos
en Aranjuez, á las cinco de la tarde en el Hipódromo de 
dicho Real Sitio, y la segunda el dia 29.

Habrá un tren especial por el ferro-carril de ida y 
vuelta, en ámbos dias , que saldrá de la estación de Ma
drid á las dos y media de la tarde, y regresará de la de 
Aranjuez á las diez de la noche.

Los billetes se despacharán en Aranjuez en la fonda 
de las Cuatro Naciones , de Doña Regina, y en el puente 
inmediato al H ipódromo, á los precios siguientes: caballo 
montado, 20 rs.; caballo de tiro, 4 0, y entrada general 4.

S a n t o  d e l  d ía . —  San Felipe N eri, confesor y fu n 
dador.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIM ONIO.- 

Para llevar á cabo la construcción en la Montaña del 
Príncipe Pío del nuevo barrio denominado de Argüelles 
con sujeción al plano aprobado por el Excmo. Ayunta
miento constitucional de esta M. H. Villa , se saca á pú
b lica subasta la venta á censo enfitéutico de los terrenos 
vacantes en las 16 manzanas de que se com pone dicho 
bando , cu yo remate tendrá lugar en los dias 8, 9 y 10 
del próxim o mes de Junio, á las dos de la tarde, en esta 
Intendencia general, donde se hallarán de manifiesto el 
mencionado plano y el pliego de condiciones con arreglo 
al cual ha de verificarse la licitación , para conocim iento 
de los que deseen tomar parte.

Palacio 4 4 de Mayo de 1859.=El Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. — %

Se saca á pública subasta el sum inistro de 4 4.000 
quintales de carbón de piedra para la fábrica de gas 
del Real Palacio con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Intendencia , en la que 
tendrá lugar el remate el 4.° de Junio próx im o, á las 
dos de la tarde.

Palacio 20 de Mayo de 1859.— E1 Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. — 4

Se venden en pública subasta 2.000 pinos verdes en 
p ié, de los pinares del Real Sitio de San Ildefonso, El

peínate tendrá lugar el dia 20 de Junio, á las dos de la 
tarde, en el local que ocupan la$ Oficinas de esta Inten
dencia.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, suje
tándose en todo al de condiciones que se halla de manÍ7 
tiesto en esta dependencia y  en la Administración del ex
presado Sitio.

Palacio 19 de Mayo de 4859. «  El Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. — 5

Programa para la (yposicion de la plaza de Mariscal de la
Real Yeguada de Aranjuez.
Hallándose vacante la plaza de Mariscal de la Real 

Yeguada de Aranjuez, la Reina nuestra Señora ha teni
do á bien disponer que se provea por oposición  pública, 
que se verificará en la Escuela profesional de Veterina
ria de esta co rte , bajo las condiciones sigu ientes:

1 .a Los que aspiren á ocupar dicho destino deberán 
ser Profesores veterinarios de primera c la se , con  la cir
cunstancia de haber ejercido prácticamente la facultad 
á lo ménos dos años , que justificarán con  una certifica
ción del Alcalde del pueblo en donde lo hayan hecho, y  
de tener la robustez necesaria para el desempeño de su 
cometido.

2.a La oposición consistirá en tres ejercicios, á sAb\er:
1.° Luego que el Jurado haya formado por suerte las 

trincas entre los opositores , aquel de estos a quien cor
responda sacará tres papeletas también por suerte, que 
contendrá cada una un punto correspondiente á la c ie n 
cia veterinaria considerada en toda su extensión , con 
arreglo á los principios que se exigen por el reglamen
to vigente, y que más relación tengan con este destino 
para los veterinarios dé primera clase /elegirá en el ac
to una de ellas, se le concederán seis horas para coord i
nar sus ideas y formar los apuntes que aí efecto crea 
necesarios , y  cum plido este término disertará oralm en
te sobre su contenido , invirtiendo el tiempo bastante pa
ra su desarrollo , que no ha de exceder de tres cuartos 
de h ora , ni durar m énos de m edia: en seguida le argüi
rá cada uno de los contrincantes que le hubieren cor
respondido por el tiempo mínimo de un cuarto de hora 
y máximo de m edia, cuya operación harán sucesiva
mente todos los opositores.

2.° Sacará por su suerte un núm ero; pasará en se
guida, acompañado de un individuo del Jurado y los 
que del público gusten , á las enfermerías de la expresa
da Escuela ó de las Reales Caballerizas, á ju ic io  del Ju
ra d o ; examinará el animal que ocupe la plaza señalada 
con dicho núm ero, y  á los tres cuartos de hora entrará 
en el concurso y discutirá también oralmente sobre la 
enfermedad qué padezca, y contestará á los argumentos 
de sus contrincantes por el mismo tiempo que en el ca
so anterior.

3.° Sacará también por suerte seis papeletas, cada 
una de las cuales contendrá una pregunta . y  contestará 
á todas ocupando el tiempo que tenga por conveniente, 
fijándose el máximum  de una hora.

3.a Los <jue quieran firmar la oposición podrán ha
cerlo por si ó por medio de apoderado en la Secretaría 
de dicha Escuela profesional de Veterinaria en el im pro- 
rogable término de 40 dias , contados desde el de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de Madrid; 
bajo el concepto de qu e , finado el tiempo señalado, á 
ninguno se permitirá inscribirse, así com o tam poco to
mar parte en las discusiones á los que , no obstante ha
ber firmado en tiempo oportuno, dejen de presentarse el 
dia que se señale para la formación de las tr incas , á 
cuyo efecto se avisará con la debida anticipación.

4.a Concluidos los actos de oposición , el Tribunal 
censor hará la calificación de los ejercicios y  elevará á 
S. M. por la Intendencia de la Real Casa y  Patrimonio 
la terna que hubiese formado.

5.a El profesor á quien S. M. se digne conceder la 
plaza gozará el sueldo de 8.000 rs. vn . anuales: tendrá 
opcion á los ascensos que correspondan en las vacantes 
de plazas de Mariscales de la Real caballeriza, lo mismo 
que á la jubilación  y emolumentos que disfrutan los 
empleados de la Real Yeguada, según los reglamentos 
que rijan, y también se le concederán los derechos al 
Monte-pio de la Real Casa, si quieren participar de ellos 
según las disposiciones establecidas, en cu yo caso de
berá satisfacer los descuentos correspondientes.

6.a Las obligaciones del Profesor agraciado serán: em
plear con esmero y constancia sus conocim ientos cien 
tíficos profesionales en todo cuanto ocurra en  la Real 
Yeguada, asistiendo sin  distinción y  á cualquiera hora 
que sea avisado á las varias secciones de que se com 
pone y cum plir con todo lo que preceptúe el reglamen
to de la expresada Real Yeguada, ó lo que resulte de 
modificaciones que en lo sucesivo puedan hacerse en él. 
En iguales términos asistirá también al ganado de las 
Reales caballerizas que por cualquier concepto se tras
lade al Real Sitio de Aranjuez, siempre que no le acom 
pañe algún Mariscal del mismo departamento.

Palacio 3 de Mayo de 1859.=»E1 Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. 24 68— 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.— El Consejo de administración 
tiene el honor de participar á los señores accionistas que 
la junta general anunciada para el 29 del corriente ten
drá lugar á las doce de dicho dia en la Estación de Ato
cha , á donde se trasladan desde esta fecha las Oficinas y 
dependencias de la Compañía.

Lo que se avisa igualmente para conocim iento del pú- 
b!ico.^=*El Secretario del Consejo, F. Nicolás. 2453— 3

EMPRESA PORTUGUESA DE NAVEGACION A V A - 
por.— En el dia 30 del corriente Mayo y  hora de las on
ce d é la  mañana se remata el barco de v a p o r Vesubio, 
de porte de 201 toneladas y fuerza de 150 caballos, el 
cual se halla surto en el rio Duero en perfecto estado 
para navegar. El inventario de todos sus aprestos de má
qu ina , casco y cámaras están de manifiesto en el escri
torio de la administración (Porto) calle de San Juan, n ú 
mero 78 , donde tendrá lugar el remate, y  adonde se pue
den dirigir las proposiciones de compra ántes del dia de 
su remate.

Una copia del inventario está en poder de sus agen
tes en Lisboa , los Sres. Chambica &  Gonzalves.

Porto 4 3 de Marzo de 1859. = -C om o Secretario de la 
comisión de liqu idación , F /ancisco José C os in h a .= P or  
en cargo , Francisco de Vicente, 2454

SOCIEDAD MINERA EL AMPARO.— POR ACUERDO 
de la junta directiva de esta sociedad se avisa por última 
vez á los señores accionistas que venciendo el dia 29 
del corriente el plazo señalado , según acuerdo de la 
junta general de 4 8 de Febrero últim o, para el canjeo 
de las láminas y pago de dividendos vencidos, se pro
cederá contra los morosos pasado este plazo con  arreglo 
á la ley.

Lo que se publica para conocim iento de los señores 
socios que se hallen en descubierto; advirtiendo que 
pueden dirigirse todos los dias no feriados ántes del ex
presado 29 á la Contaduría de la sociedad, plazuela del 
A n ge l, núm. 16 , principal, desde las once de la mañana 
á la una de la tarde.

Madrid 22 de Mayo de 4859 =~E1 Secretario, Julián M. 
Pardo. 2167— 2

SOCIEDAD MINERA SAN CARLOS.— SE PROCEDE 
al pago del segundo dividendo de productos de esta so-* 
ciedad á los señhres accionistas de la misma de 4.000 rs. 
por acción desde el dia 30 del presente en casa del señor 
Tesorero, calle de Fuencarral, núm. 28, cuarto princi
pal, desde las once de la mañana hasta las dos de la tar
de en los dias no feriados.

Lo que se pone en noticia de los señores socios por 
medio de esto anuncio para su debido conocim iento.

Madrid 20 de Mayo de 4859.=E1 Secretario, Martin 
García de Loygorri. 2412— 4

COLECCION DE LEYES, REALES DECRETOS Y D E-
mas disposiciones de ínteres gen era l, relativas al servi
cio , así facultativo com o adm inistrativo, del ramo de 
m ontes, expedidas desde Diciembre de 4 833 hasta Marzo 
de 1859.

Se halla de ven ta , al precio de 20 rs., en e l despacho 
de libros de la Imprenta Nacional. — 7

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A las ocho y  media dé la no

c h e .-S in fo n ía .-—/?. H .y pieza en un acto. —  El Sr. Bó- 
nanno ejecutará varias suertes de prestidigitacion.

N o t a . Mañana se pondrá en escena, á beneficio de 
la primera actriz Doña Fernanda Llanos de Valentini, la 
pieza denominada La cuenta del zapatero.— La pieza fran
cesa Un garQon de chez Verry.— Y la que lleva por título 
El hongo y el miriñaque.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  las ocho y  media de la n och e .- 
Sinfonía.— Llueven bofetones, comedia en dos actos.— Ca
da cual con su cada cual, baile ,— El Memorialista, com e
dia en dos actos.

N o t a . Mañana se pondrá en escena, para el beneficio 
de la primera actriz Doña Teodora Lamadrid, la come
dia en tres actos y  en verso , original de un aplau
dido escritor , titulada Las dulzuras del poder.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  No se ha recibido el 
anuncio.
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